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Reforma, El Universal, El Financiero, Excélsior, Milenio, La Jornada, Diario de México, La Crónica y 24 Horas: irrumpieron maestros de la CETEG con mazos en oficinas del SNTE en 
CDMX y Chilpancingo, quemaron papelería, mobiliario y vandalizaron instalaciones acusando falta de transparencia y apoyo del sindicato al Gobierno. 
El Universal, El Financiero, El Economista, El Heraldo, Milenio, La Jornada, La Crónica y Diario de México: desechó la Suprema Corte de EU, la demanda de México contra los fabricantes 
de armas, al considerar que no se logró probar su colaboración con traficantes. El Universal, La Jornada y El Sol de México: busca México formar un frente anticrimen con Colombia, 
tras la detención de ex militares colombianos ligados a cárteles mexicanos y fortalecer la cooperación bilateral. El Universal: se advierte que los nuevos Ministros de la SCJN iniciarán 
funciones con inexperiencia y bajo presión por el rezago acumulado.  
24 Horas: continuó la jornada violenta en Guerrero, asesinaron a cuatro personas y dejan diez heridos, nueve de ellos elementos de la GN además de dos restaurantes incendiados 
en Acapulco. Reporte Índigo: afectó el estrés hídrico a más de la mitad del país encendiendo las alertas sobre la urgencia de proyectos de desalinización. Reforma: retenidos por más 
de cinco meses dos mega-reactores de Pemex por pobladores de Jilotepec, Edomex como presión para exigir obras públicas y seguridad. Excélsior y Milenio: reabrió el INAH siete 
museos en CDMX con apoyo de la Policía Auxiliar, tras el fallido relevo con seguridad privada mientras evalúa adoptar el Servicio de Protección Federal propuesto por el Gobierno 
federal. 
El Universal, El Financiero y La Jornada: cayeron por primera vez en 13 meses, las exportaciones mexicanas a EU un 2.7% anual en abril, sólo 46.8% de los envíos ingresaron sin arancel.  
El Financiero, El Economista y La Jornada: se agravó la situación laboral al perderse más de 45 mil empleos formales en mayo. El Economista: creció a 14 mmdd el superávit comercial 
con EU durante abril. El Financiero, El Economista y La Jornada: perdió Tesla 154 mil mdd en valor bursátil tras la ruptura entre Elon Musk y Donald Trump, sus acciones cayeron 
14.2%. 
Reforma, El Universal, Milenio, El Sol de México, El Heraldo, Diario de México y 24 Horas: escaló la ruptura entre Donald Trump y Elon Musk tras el rechazo del empresario al proyecto 
fiscal del presidente, Musk insinuó que el mandatario figura en los archivos del caso Epstein.  

     LA PRENSA HOY 

The Economist: “El partido gobernante de México, Morena, ha capturado el Poder Judicial”. 
El Universal -sitio-: juez ordenó atención médica a “El Marro” en el Altiplano por hipertensión. La Jornada -sitio-: el CJF emitió acuerdo para que juzgados de Oaxaca reciban apoyo 
de Veracruz y Chiapas por alta carga de trabajo. Reforma -sitio-: juez determinó que Tomás Yarrington no podrá ser detenido si recupera su libertad, pese a nueva orden por presunto 
lavado. 
En redes sociales, @emiliamdlap y @CarlosSotoM: sobre el posicionamiento de la Barra de Abogados. @ArturoZaldivarL: caso Guardería ABC. @rivapa_oficial y @azucenau: 
movilizaciones de la CNTE. 

     DESTACADO EN LA WEB 

Es la Hora de Opinar: debate sobre la elección judicial. Hechos: reportaje sobre la elección judicial. Imagen Noticias: boda adolescente en Oaxaca; menores consumieron alcohol. En Punto: llegada 
de sargazo a territorio mexicano. 

     LO RELEVANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 

PJF 

• La Jornada: revocó la SCJN el acuerdo que admitía un amparo de la empresa Risen Manufactura para exigir intereses por un crédito fiscal anulado, fallo que frena la tendencia de amparos 
que obligaban al SAT a pagar montos adicionales tras devolver impuestos. 

• Reforma, El Heraldo, 24 Horas y La Silla Rota; La Jornada -sitio-: promovió el municipio de Acapulco una controversia ante la SCJN para frenar auditorías estatales por presunta falta de 
comprobación de 898 mdp, al considerar que solo la ASF puede revisar el uso de fondos federales. 

• El Universal y Excélsior: asumirán los nuevos Ministros de la Corte el cargo con un rezago de expedientes, el TDJ vigilará sus asignaciones y de no cumplirlas podrían ser destituidos. 

• Reforma: podría anular la Corte una elección judicial si determina que el uso de acordeones en casillas fue ilegal, esto tras posibles impugnaciones contra los resultados para integrar la Sala 
Superior del TEPJF. 

• Excélsior: inició el INE una investigación a 26 aspirantes a cargos judiciales por incumplimientos del mecanismo 8 de 8 contra la violencia, incluidos casos por homicidio, violencia sexual o 
ser deudores alimentarios. 

• Excélsior: registró la elección judicial 22.8% de votos nulos, una cifra histórica frente a procesos anteriores, evidenciando problemas en el diseño de la boleta y en la comprensión del nuevo 
esquema. 

• Reforma: calificó la Barra Mexicana de Abogados que la baja participación del 13% en la elección judicial compromete la legitimidad de los nuevos jueces y evidencia fallas de origen en la 
reforma al PJF. 

• La Crónica, Milenio, La Jornada, 24 Horas, MVS Noticias -sitio- y El País -sitio-: rechazó el Congreso de Guanajuato la iniciativa para despenalizar el aborto, con 19 votos en contra y 17 a 
favor, manteniéndose como una de las nueve entidades que ignoran el fallo de la SCJN. 

• DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 61/2024. 

➢ Yasmín Esquivel Mossa/Ministra de la SCJN (El Universal) “La nueva Suprema Corte” El domingo 1 de junio es una fecha que se guardará en la memoria colectiva como el día 
en que millones de mexicanas y mexicanos, por primera vez en la historia de nuestro país, en ejercicio de nuestro derecho ciudadano, acudimos a las urnas para votar en la 
elección de las personas candidatas para integrar la nueva SCJN… En esta nueva etapa, es un orgullo que la Corte sea presidida por un representante de nuestros pueblos 
originarios, una oportunidad para volver a nuestras raíces y transformar nuestra justicia en auténticamente humanista. 

➢ Alfonso Pérez Daza (El Universal) “El rezago de la Corte” … Hacia el futuro inmediato, el proceso de transición por la sustitución de los titulares de los Poderes Judiciales 
necesariamente retrasará aún más la resolución de miles de expedientes en trámite… La mayoría de los asuntos se concluían en la Primera y la Segunda Sala, mientras que el 
Pleno de la Suprema Corte sólo trataba las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad. Ahora que conocemos los resultados de las votaciones, uno de 
los tantos retos de las nuevas y los nuevos integrantes del Máximo Tribunal del país será enfrentar el retraso de miles de expedientes en trámite. 

➢ Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Los disciplinadores judiciales” Para sorpresa de nadie, el Gobierno también escogió con acordeones a los cinco integrantes del Tribunal 
de Disciplina que vigilarán el desempeño de los magistrados y de los jueces del país. Para controlar el Poder Judicial, desde el punto de vista de la germinación dictatorial que 
vive México, el Tribunal Disciplinario es una pieza más importante que la Suprema Corte… pues será la instancia que vigile la conducta de los juece y magistrados, con facultades 
suficientes para destruir y promover sus carreras…  

      OPINIÓN 
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SECUESTRA COMUNIDAD 2 REACTORES DE PEMEX 
En demanda de obras públicas y en protesta por la inseguridad, pobladores de la 
comunidad de Jilotepec, en el Estado de México, tienen “secuestrados” desde hace cinco 
meses dos mega-reactores de Pemex que forman parte del proyecto para reconfigurar la 
refinería de Tula, que tendrá un costo de más de 7 mil millones de pesos. Los dos equipos, 
de más de 500 toneladas cada uno, están “abandonados” en la autopista México-
Querétaro.  
 

 

MINISTROS HEREDARÁN REZAGO, BAJO AMENAZA DE DESTITUCIÓN 
Los nueve Ministros electos, que rendirán protesta el 1 de septiembre, llegarán a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación con un rezago de asuntos, la inexperiencia de seis 
de sus integrantes, grandes cargas de trabajo por la desaparición de dos salas y con el 
riesgo de ser destituidos si no desahogan en seis meses los asuntos que les turnen, de 
acuerdo con las nuevas disposiciones de la reforma judicial.  
 

 

BLOQUEAN DEMANDA DE MÉXICO A ARMERÍAS 
SAN DIEGO.-  La Corte Suprema de Estados Unidos determinó que el Gobierno de México 
no puede demandar a fabricantes de armas por permitir el contrabando que abastece a 
las mismas organizaciones criminales que la administración Trump calificó de terroristas. 
 

 

MUSK EMBARRA A TRUMP EN EL ESCÁNDALO SEXUAL EPSTEIN 
El diferendo entre Elon Musk y Donald Trump por la "bella" reforma fiscal devino en una 
metralla de amenazas en redes sociales y declaraciones públicas, desde la formación de 
un partido hasta la cancelación de contratos, más "la bomba" que lanzó el magnate 
vinculando al Presidente de EU con el escándalo sexual de la mansión Epstein.  
 

 

PIERDEN EMPLEO FORMAL 45 MIL 624 AFILIADOS AL IMSS EN MAYO 
El número de trabajadores registrados en el IMSS cayó en 45 mil 624 en mayo, lo que 
representó la mayor pérdida de empleos formales para un quinto mes desde la 
pandemia, en 2020, y la segunda mayor desde 2009. Con este dato, la reducción en el 
número de plazas en los dos últimos meses sumó 93 mil 66 empleos, y las expectativas 
para todo el año son desfavorables. 
 

 

BATEA CORTE SUPREMA DE EU LA DEMANDA DE MÉXICO CONTRA ARMEROS 
La Suprema Corte de Estados Unidos emitió un fallo unánime que bloquea la demanda 
del Gobierno mexicano contra fabricantes de armas estadunidenses, a quienes 
responsabiliza de fomentar el tráfico ilegal de armas de fuego que alimenta la violencia 
en México.  
 

 

SUPERÁVIT COMERCIAL DE MÉXICO CON EU AUMENTÓ EN ABRIL; LLEGÓ A 14,023 MDD 
México perdió participación en las importaciones de productos a Estados Unidos, al pasar 
de 15.9% en abril de 2024 a 15.1% en abril de 2025, informó este jueves la Oficina del 
Censo. Este descenso resultó de una disminución interanual de 2.7% en las exportaciones 
mexicanas de productos hacia Estados Unidos, a 41,869 millones de dólares, y un 
aumento de 1.9% de las importaciones mundiales a Estados Unidos, a 276,086 millones 
de dólares.  
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MÉXICO PLANTEA FRENTE ANTICRIMEN A COLOMBIA 
La Presidenta Claudia Sheinbaum dijo que México busca establecer un grupo de alto nivel 
con Colombia para temas de seguridad. La declaración ocurre unos días después de la 
detención de 12 ex militares colombianos en Michoacán, presuntos miembros del Cártel 
Los Reyes, al que se adjudica la instalación de narcominas en ese estado. 
 

 

DE AMIGOS A RIVALES 
Terminó el romance. El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, achacó ayer las 
críticas públicas de su exaliado, el multimillonario Elon Musk, al proyecto de ley de gastos 
liderado por los republicanos a su decisión de eliminar los créditos fiscales al consumo 
para vehículos eléctricos. "A ver, Elon y yo teníamos una gran relación. No sé si la 
seguiremos teniendo", señaló Trump en el Despacho Oval. "Dijo las cosas más bonitas 
sobre mí, pero estoy muy decepcionado con Elon. He ayudado mucho a Elon". 
 

 

CORTE DE EU RECHAZA DEMANDA DE MÉXICO CONTRA FABRICANTES DE ARMAS 
El Gobierno mexicano demandó a Smith & Wesson Brands, Barrett Firearms 
Manufacturing, Beretta. Glock, Colt y otros fabricantes y distribuidores de armas que 
terminan en manos de los cárteles de la droga. La expectativa de que el Supremo Tribunal 
estadunidense interviniera para evitar la venta sin prácticamente ninguna regulación 
terminó fracasando.  
 

 

CNTE DESAFÍA A GOBIERNO FEDERAL 
Integrantes del magisterio disidente incendiaron un edificio del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación sólo unas horas después de que la Presidenta pidiera a la 
disidencia magisterial deslindarse o asumir la responsabilidad del grupo que intentó dar 
portazo en Gobernación. Especialistas ven en los bloqueos y enfrentamientos cierta 
"debilidad" en las autoridades, a las que consideran "permisivas" ante el ala radical 
docente. Ayer, la SEP se pronunció tras los hechos y, por primera vez, los calificó como 
actos vandálicos. El SNTE presentará denuncia por daños.  
 

 

SE DESATA GUERRA TRUMP VS. MUSK: CRUZAN AMAGOS, BURLAS, INFIDENCIAS… 
El vínculo entre Donald Trump y Elon Musk ha entrado en un espiral de confrontación sin 
retorno. Lo que comenzó como una relación de cooperación entre el Presidente de 
Estados Unidos y el empresario más influyente del sector tecnológico, hoy es una batalla 
abierta librada en plataformas digitales.  
 

 

TUMBA EU QUEJA CONTRA LOS FABRICANTES DE ARMAS 
El Tribunal Supremo de Estados Unidos rechazó la demanda interpuesta por el Gobierno 
de México contra varios fabricantes de armas, a los que acusa de propiciar la violencia 
en nuestro territorio.  
 

 

DESALINIZACIÓN O ESCASEZ 
El estrés hídrico que vive más del 50 por ciento del país encendió las alarmas entre las 
autoridades, pues el desabasto de agua se ha agravado en varias regiones; desalar el 
agua de mar puede ser una opción que frene este problema. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN/PAGO DE CRÉDITOS FISCALES CON INTERESES 
Va SHCP contra fallos que le exigen pagar devoluciones más intereses (La Jornada) 
La SHCP busca frenar que la SCJN otorgue amparos a empresas que reclaman intereses por devoluciones de 
créditos fiscales anulados, fallos que han sido fuertemente criticados en las últimas semanas por la Presidenta 
Claudia Sheinbaum. Ayer, La Corte notificó que la Segunda Sala dio la razón a Hacienda en un recurso de 
reclamación, con el cual se revocó el acuerdo de la Ministra Presidenta, Norma Piña, que admitió y turnó a la 
Primera Sala la revisión de un amparo directo de la empresa Risen Manufactura SA de CV. Con el recurso, la 
empresa buscaba revertir la sentencia del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, que le negó el amparo para que el SAT le pagara intereses tras la anulación de un crédito fiscal 
impuesto en 2021 por omisiones en impuestos de importación e IVA. Aunque el SAT autorizó en 2022 la 
devolución del pago, actualizaciones y recargos, rechazó cubrir intereses, lo que originó la disputa legal. La cifra 
no ha sido revelada. 
 
COMPROBACIÓN DE GASTO DE RECURSOS/COMPETENCIAS ESTATALES 
Pide Acapulco a Corte frenar auditoría estatal (Reforma) 
El Municipio de Acapulco gobernado por Morena, pidió a la SCJN detener las acciones en su contra por parte de 
la Auditoría Superior del Estado de Guerrero, que la acusa de no comprobar el destino de 898 millones de pesos 
de recursos federales. Miguel Jaimes Ramos, síndico municipal, promovió una controversia constitucional contra 
la ASE, en la que afirma que el órgano fiscalizador estatal incurre en una "notoria invasión de competencias" de 
la Auditoría Superior de la Federación, única facultada para revisar el manejo de fondos federales. La Presidencia 
de La Corte notificó ayer que la controversia fue turnada al Ministro Javier Laynez, quien debe acordar si admite 
la demanda, y lo más importante, si concede una suspensión para congelar acciones de las autoridades estatales 
contra la alcaldesa Abelina López Rodríguez y otros funcionarios municipales. Más información sobre el tema:  
(Edil de Acapulco interpone amparo/El Heraldo de México) (24 Horas) 
 
AGENDA DE LA SCJN/ASUNTOS POR RESOLVER 
Ministros heredarán rezago, bajo amenaza de destitución (El Universal -nota principal-) 
Los nueve Ministros electos, que rendirán protesta el de septiembre, llegarán a la SCJN con un rezago de asuntos, 
la inexperiencia de seis de sus integrantes, grandes cargas de trabajo por la desaparición de dos Salas y con el 
riesgo de ser destituidos si no desahogan en seis meses los asuntos que les turnen, de acuerdo con las nuevas 
disposiciones de la reforma judicial. Entre los pendientes hay acciones de inconstitucionalidad, amparos, 
controversias, impedimentos y recursos de reclamación. Aunque los actuales Ministros aún tienen tres meses 
para concluir con el mayor número de expedientes, quedarán cientos de casos abiertos que tendrán que 
desahogarse por los nuevos juzgadores, más los que se acumulen. En 2023 las dos Salas y el Pleno resolvieron 
en su conjunto mil 299 asuntos, mientras que en 2024 concluyeron 3 mil 853. El Tribunal de Disciplina Judicial 
vigilará que los Ministros cumplan con sus asignaciones; de no hacerlo podrá destituirlos. Expertos prevén que 
ante esta situación habrá un cúmulo de justificantes y permisividad por parte de los magistrados de este nuevo 
órgano. Más información sobre el tema: (Prevén curva de aprendizaje para nuevos Ministros/Excélsior) 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 61/2024, así como el voto particular de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña 
Hernández. 
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ELECCIÓN JUDICIAL 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa* (El Universal) “La nueva Suprema Corte” 
El domingo 1 de junio es una fecha que se guardará en la memoria colectiva como el día en que millones de 
mexicanas y mexicanos, por primera vez en la historia de nuestro país, en ejercicio de nuestro derecho 
ciudadano, acudimos a las urnas para votar en la elección de las personas candidatas para integrar la nueva 
Suprema Corte de Justicia de la Nación… La autoridad electoral ha dado a conocer los resultados definitivos de 
la contienda. La Presidencia de la nueva Corte corresponderá a Hugo Aguilar Ortiz, candidato con el mayor 
número de votos de entre las listas de mujeres y hombres, quien habrá de conducir los esfuerzos para sentar las 
bases y avanzar en la construcción de una justicia que responda a los reclamos de nuestro pueblo… A esta nueva 
integración nos toca cerrar filas y en unidad cumplir con nuestra misión de transformar a la Suprema Corte, y 
abrir sus puertas a una nueva justicia para el pueblo de México, una justicia cercana, humanista, comprometida 
con la gente. El humanismo mexicano, como lo ha reiterado la Presidenta Sheinbaum, se nutre de la esencia de 
los pueblos originarios y de la fecunda historia de México. En esta nueva etapa, es un orgullo que La Corte sea 
presidida por un representante de nuestros pueblos originarios, una oportunidad para volver a nuestras raíces y 
transformar nuestra justicia en auténticamente humanista. 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 
Podría Corte anular por los acordeones (Reforma) 
La SCJN podría revisar el uso de acordeones en las casillas de votación, aclarar si esa práctica es ilegal y 
determinar si es suficiente para declarar la nulidad de una de las elecciones del domingo pasado. Lo anterior es 
posible, porque La Corte resolverá las impugnaciones contra la elección para dos magistrados de la Sala Superior 
del TEPJF. Para que el Pleno de la actual Corte llegue a pronunciarse sobre el tema, será necesario que al menos 
uno de los 13 candidatos derrotados para la Sala Superior impugne la declaratoria de validez emitida por el INE, 
una vez concluido el cómputo distrital. Esta impugnación, conocida como juicio de inconformidad, tendría que 
presentarse en los cuatro días posteriores a la declaratoria del INE, y la eventual sentencia de la Corte sólo 
requiere mayoría simple de seis votos para ser aprobada. La decisión de Morena de someter al TEPJF voto 
popular, obligó a asignarle a La Corte la revisión de esas impugnaciones, pues de otro modo, la Sala Superior 
estaría calificando la elección de sus propios integrantes. 
 
Concluye cómputo y Hugo Aguilar será el Presidente de la SCJN (La Jornada) 
El cómputo de los resultados para Ministros finalmente concluyó la madrugada de este jueves, tras un retraso 
que superó 30 horas. Así, Hugo Aguilar se consolida como el candidato con más votos, con 5.3 por ciento a su 
favor; por lo que se convertirá en el próximo Presidente de la SCJN el 1° de septiembre de este 2025. Mientras, 
Lenia Batres obtuvo 4.9, porcentaje que la coloca como la segunda candidata con más sufragios le dará la opción 
de ocupar esa misma presidencia para el año 2027. De acuerdo con las proyecciones que hizo el INE, los 
resultados para la elección de Ministros de La Corte estarían entre el de junio, 2 y 3 pero la fluidez que marcaba 
el conteo hasta la noche del lunes se frenó y hasta ayer finalizó a 100 por ciento, por el retraso de 150 casillas en 
Veracruz y Chiapas. (Reforma) (El Universal) (24 Horas) (La Razón de México) (Diario de México) 
 
Nulos, 22% de votos para SCJN (Excélsior) 
De los 116 millones 690 mil 139 votos emitidos el domingo pasado para elegir a los próximos integrantes de la 
SCJN, 26 millones 658 mil 221, 22.8% del total no contaron al declararse nulos o porque las boletas no fueron 
marcadas adecuadamente. Registros del INE indican que los votos nulos en los comicios de 2015 representaron 
1.7%; en la elección presidencial de 2018 la tasa fue de 2.7% en la intermedia de 2021, de 3.4%. En la elección 
del año pasado fue de 2,4 por ciento. Con 100% de las 84 mil 266 actas computadas, el conteo del INE arroja que 
fueron válidos 90 millones 31 mil 918 sufragios, 77.15% del total…. Más información sobre el tema: (Uno de 
cada diez votos fue anulado/El Sol de México) (Web: Voto nulo y no marcado sumaron 26.6 millones en elección 
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de ministros/Expansión Política -Sitio-) (El conteo con más complejidad/El Heraldo de México) (Analiza INE 
incidentes en Veracruz y Chiapas/La Jornada) (Discuten en sesión del INE 'éxitos y fracasos'/Reforma) (En el INE, 
debaten partidos visiones disímbolas de la elección judicial/La Jornada) (El Financiero anticipa en encuestas a 
integrantes de la SCJN más votados/El Financiero) (Con Aguilar Ortiz, en la SCJN dejarán de prevalecer intereses 
de las élites: INPI/La Jornada) (PRI alista impugnación de elección judicial/Reporte Índigo) (Partidos en el INE 
chocan por las elecciones/Excélsior) (Ve morenista elementos de fraude en elección judicial/Eje Central) (MC 
será "institucional" ante la conformación de la nueva Corte: Álvarez/La Jornada) ("Elección judicial no retrasó 
extra"/Excélsior) (¡Tu voto cuenta!/Sigue los Cómputos Distritales de la Elección Judicial 2025/El Financiero)  
 
Debilita la abstención a jueces, advierte BMA (Reforma) 
La Barra Mexicana de Abogados calificó ayer de alarmante que la transformación del Poder Judicial se emprenda 
con base en una elección en la que sólo acudió a las urnas 13 por ciento de los votantes potenciales. "La BMA 
considera que la escasa participación ciudadana debilita a las personas juzgadoras que habrán de desempeñar 
una función esencial en el Estado de derecho y evidencia los problemas de fondo en la normatividad aplicable, 
sobre los cuales se advirtió de manera oportuna", sostuvo la asociación. Más información sobre el tema: (Baja 
afluencia en urnas afecta legitimidad en PJF: Barra Mexicana de Abogados/El Economista) (ContraRéplica) 
 
El INE investiga a 26 candidatos (Excélsior -primera plana-) 
El INE inició una investigación tras recibir 26 quejas que cuestionan la elegibilidad de candidatos judiciales. 
Solicitó información a autoridades jurisdiccionales para determinar si se incumple el 8 de 8 contra la violencia, 
mecanismo que permite cancelar el registro a candidatos que tengan sentencia firme por homicidio, violencia 
política, familiar, sexual o ser deudores alimentarios morosos, entre otros delitos. Claudia Espino, secretaria 
Ejecutiva, informó que se han otorgado 16 garantías de audiencia y que están en análisis cinco casos recibidos 
entre el 1 y 3 de junio. Los nombres de los aspirantes no fueron revelados.  
 
Sin pruebas contra candidatos, informa INE (El Universal) 
El Consejo General del INE difundió el primer informe sobre las denuncias que se interpusieron contra 13 
candidatos al Poder Judicial por presuntamente incumplir con la 8 de 8 contra la violencia, en el que se determinó 
que no hay elementos para acreditar estas infracciones, que podrían costarles el triunfo. Los consejeros 
solicitaron una investigación exhaustiva sobre los casos, cuyos resultados finales se entregarán el 15 de junio. 
Tres casos corresponden a deudor alimentario moroso; tres por violencia familiar: una por violencia familiar 
equiparada; uno por violación un menor y estar prófugo de la justicia; otro por delitos contra la libertad y 
seguridad sexuales; uno más por violencia política contra las mujeres; otro por estar prófugo de la justicia; una 
por hostigamiento laboral y otro por pérdida de los derechos político-electorales. Sin revelar nombres, se trata 
de una candidata a la SCJN; cinco para magistrados de Circuito; cinco para jueces de Distrito; una para una Sala 
Regional del TEPJF y otro para un cargo en un Poder Judicial local. Más información sobre el tema: (Web: INE 
aún no cuenta con evidencia para retirar triunfos de violentadores/Expansión Política -Sitio-) 
 
Se rezagan ligados al crimen (El Heraldo de México)  
La mayoría de las 26 candidaturas señaladas por el Congreso de la Unión de tener mala reputación al favorecer 
a criminales e integrantes del crimen organizado, se están quedando rezagadas en los resultados de las 
elecciones judiciales. Con poco avance del cómputo de los votos en las elecciones de magistrados y jueces, se 
tiene que varios de esos candidatos y candidatas obtienen en algunos casos cero votos. Tal es el caso de Diana 
Monserrat Partida, candidata a jueza de Distrito en Materia Penal del Sexto Circuito, quien es señalada por 
facilitar la salida de delincuentes en fin de semana; o Leopoldo Javier Chávez candidato a juez de Distrito en 
Materia Mixta del Vigésimo Quinto Circuito, quienes señalado de haber permanecido casi seis años en prisión 
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en EU por supuesto tráfico de metanfetamina. Más información sobre el tema: (Exigen consejeras indagar a 
candidatos no elegibles para los comicios judiciales/La Jornada)  
 
Reciben 38 denuncias por violencia política de género (La Razón de México) 
El INE recibió 38 denuncias en contra de 26 candidaturas a alcanzar un cargo en el Poder Judicial, por su posible 
participación en delitos definidos como violencia política contra las mujeres en razón de género. Durante la 
segunda sesión extraordinaria del Consejo General del INE, la secretaria ejecutiva, Claudia Arlette Espino, indicó 
que se han otorgado 16 garantías de audiencia por estos casos. 
 
Servir a México es una convicción: Esquivel (El Financiero) 
A cuatro días de la elección y tras lograr su ratificación como Ministra de la SCJN, Yasmín Esquivel agradeció 
ayer la confianza ciudadana y ofreció seguir trabajando por México. "Seguiré trabajando con fuerza, porque 
servir a México desde la justicia no es un cargo, es una convicción de vida" aseguró en un video que difundió a 
través de sus cuentas de redes sociales. A diferencia de sus compañeras, Lenia Batres y Loretta Ortiz, Esquivel 
esperó a que el INE oficializara el resultado de la elección judicial para emitir un pronunciamiento. Más 
información sobre el tema: (Web: Yasmín Esquivel sigue en el Pleno de la Suprema Corte tras elección judicial; 
es la tercera ministra más votada/El Universal -sitio) (Web: Lenia Batres "ministra del Pueblo" mantiene su lugar 
en la Suprema Corte tras elección judicial; esta es su trayectoria/El Universal -sitio-) (Web: Esta es la 
conformación de la Suprema Corte tras elección judicial; Hugo Aguilar presidiría el Máximo Tribunal/El Universal 
-sitio-) (Web: Tabasco, Guerrero, Puebla, Chiapas y Oaxaca: los bastiones electorales de los candidatos de 
Morena a la Suprema Corte/El País -sitio-) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
El Congreso de Guanajuato rechaza la despenalización del aborto (La Crónica de Hoy -primera plana-) 
El Congreso de Guanajuato rechazó este jueves la iniciativa para despenalizar el aborto en la entidad, luego de 
que sus legisladores sometieran la propuesta a votación, lo que registró 19 sufragios en contra y 17 a favor. La 
diputada del Partido Verde, Luz Itzel Mendo, cambió su voto alineándose con el PAN, lo que desató una fuerte 
reacción entre las diputadas de Morena… De haberse aprobado, Guanajuato habría sido el estado número 23 en 
legalizar el aborto en el país. Sin embargo, con esta decisión, permanece entre las nueve entidades que aún 
mantienen la penalización, pese a la sentencia de la SCJN. La votación de hoy se produce tras un empate anterior 
(18-18) en la sesión pasada, descrita por activistas como la más tensa en años. Colectivos feministas y grupos 
provida se manifestaron dentro y fuera del Congreso e incluso la ONU había exhortado al estado a respetar el 
derecho de las mujeres conforme al fallo de la SCJN. (Milenio Diario -primera plana-) (La Jornada) (24 Horas) 
(ContraRéplica -primera plana-) 
 
PROTECCIÓN A LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA/MATRIMONIO IGUALITARIO 
Necesidad de visibilidad (Reporte Índigo) 
Tras 24 años desde la primera Marcha de la Diversidad en Monterrey, la comunidad LGBTIQ+ y sus colectivos 
han mantenido una lucha constante por décadas. Su objetivo: asegurar derechos fundamentales como la no 
discriminación, la inclusión y la derogación de leyes opresivas. A pesar de los avances, reconocen que aún queda 
mucho camino por recorrer… El activismo también ha marcado importantes hitos para la población LGBTIQ+; 
afirma Nadia Garza, abogada e integrante de Movimiento por la Igualdad en Nuevo León… aunque en 2018 la 
SCJN declaró la inconstitucionalidad del matrimonio exclusivo entre hombre y mujer, la población LGBTIQ+ 
aguardó cinco años, hasta junio de 2023, para que el matrimonio igualitario fuera aprobado en Nuevo León… En 
diciembre de 2022, se reformó el Código Penal para el Estado de Nuevo León para prohibir y castigar los Esfuerzos 
para Corregir la Orientación Sexual y la Identidad de Género (ECOSIG) o terapias de conversión… pero la 
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modificación legislativa no abarca la protección de infancias y adolescencias obligadas a asistir a centros de 
terapia de conversión.  
 
CASO GUARDERÍA ABC 
Aún sin justicia a 16 años de la tragedia en la ABC (La Jornada -contraportada-) 
A 16 años de la tragedia infantil más grave en la historia reciente de México, los padres y madres de los 49 
menores que perecieron en el incendio de la Guardería ABC volvieron a salir a las calles de Hermosillo para exigir 
justicia. Sobrevivientes, familiares de las víctimas y ciudadanos en general, alrededor de 3 mil personas, 
marcharon este miércoles desde las ruinas del inmueble ubicado en la colonia Y Griega hasta las escalinatas del 
Museo de la Universidad de Sonora, en el centro de la ciudad. El Movimiento Ciudadano por la Justicia 5 de Junio, 
conformado por las familias de los finados, emitió un enérgico llamado a los Ministros recién electos de la SCJN: 
que se cumplan las sentencias ya dictadas, que se encarcele a los responsables materiales y administrativos, y se 
reparen los daños a las víctimas. 
 
EMERGENCIAS AMBIENTALES/LÍMITES FEDERALES/ RESTRICCIÓN VEHICULAR/PROGRAMA HOY NO CIRCULA 
A partir de julio, el Hoy No Circula llegará a municipios del oriente del Edomex y el Valle de Toluca (La Prensa) 
El programa Hoy No Circula en municipios del Estado de México en los que jamás se ha aplicado podrá hacerse 
efectivo a partir de julio, por lo que todas las localidades de la zona oriente y del Valle de Toluca debutarán con 
esta restricción vehicular. Desde el pasado 16 de marzo, el Congreso mexiquense dio a conocer que se recibió 
una iniciativa de la titular del Ejecutivo estatal, Delfina Gómez Álvarez, para analizar la propuesta sobre la 
restricción vehicular, como parte de los proyectos para corregir y controlar emergencias ambientales por alta 
concentración de contaminación. Pero de acuerdo con la secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible 
del estado, Alhely Rubio Arronis, la aplicación del Hoy No Circula en municipios que permanecían exentos de esta 
medida es resultado de una sentencia de la SCJN, en la que se obliga a acatar límites federales en materia de 
contaminación. (Metro) 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate reconocido” 
El Padre del Análisis Superior conoció a Margarita Ríos Farjat como jefa del SAT durante el Gobierno pasado. 
Luego, tuvo la oportunidad de seguir su trabajo como Ministra de la SCJN. En ambas tareas se desempeñó con 
entrega, capacidad, profesionalismo y un innegable amor a México… Cuando AMLO la propuso como Ministra 
de la SCJN, hubo quienes pensaron que se pondría al servicio de la 4T, del Presidente o de algo parecido. Sin 
embargo, Ríos Farjat cumplió con la encomienda real de su cargo: proteger la constitucionalidad de las leyes y, 
así, impartir legalidad y justicia… Una de las características de esta mujer es su gran claridad para expresar sus 
ideas a través de textos que se publican en algunos medios. Su voz, conocimiento jurídico e integridad seguirán 
siendo fundamentales para lograr un mejor México. 
Remate consejo  
Cuando los trabajadores del Poder Judicial estuvieron en paro, la Presidenta Claudia Sheinbaum sugirió que no 
se les pagara porque "es muy fácil cobrar y no trabajar". ¿No sería momento de que se aplicara la misma receta 
a los trabajadores afiliados a la CNTE? 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Orrantia, doble discriminación de género y la SCJN” 
Ningún divorcio es sencillo por todo lo que ello significa para las parejas y su familia, pero es aún más complejo 
y escabroso cuando existen cuantiosos recursos forjados durante el contrato matrimonial. Sin embargo, el caso 
del reconocido empresario de tecnología de la información, Ricardo Orrantia, uno de los últimos que resolverá 
la SCJN en su etapa de poder autónomo, reviste especial importancia para la paridad de género lo que resuelvan 
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las Ministras y Ministros que aún encabeza Norma Piña la semana próxima en el amparo directo 287/2024… En 
la Primera Sala de la SCJN, que conduce Loreta Ortiz, se tendrá que resolver un asunto que se puede configurar 
como "interseccionalidad"… Y es que en el juicio de divorcio de referencia, efectuado en 2011, al parecer en el 
juzgado de primera instancia -el Juzgado 12° de lo familiar de la CDMX-, al momento de conformar el inventario 
de bienes acaudalados durante el matrimonio, fue complaciente y omitió (oh, pequeño error) incluir en el 
inventario un fideicomiso que contenía muchas decenas de millones de pesos generados por la pareja…en 
detrimento de su ex esposa. 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “El cinismo, la única respuesta” 
La participación ciudadana alcanzó niveles históricamente bajos, lo que impide sostener que "el pueblo" respaldó 
con su voto la reconfiguración del Poder Judicial: el número de sufragios fue insignificante, marcando un mínimo 
sin precedentes, en las elecciones judiciales ganaron la apatía y el rechazo a la supuesta gran transformación que 
no están vinculadas a los programas de dinero en efectivo y los candidatos de los inalterables acordeones 
macuspanos, y dejaron en la derrota a la titular del Ejecutivo, a Morena y, de manera contundente, al INE… Las 
alertas están encendidas para quienes siguen creyendo en la democracia como un sistema que protege derechos 
y no como un barniz para justificar imposiciones. Hoy, más que nunca, el cinismo no puede ser la única respuesta. 
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “El rezago de La Corte” 
La elección judicial en México ha dejado tras de sí una multiplicidad de reflexiones. En términos generales, se 
trató de una elección sin la participación mayoritaria de la sociedad civil, desacreditada por errores en el proceso 
de selección de candidatos y cuestionada porque el Tribunal Electoral avaló diversas violaciones en perjuicio de 
los aspirantes que fueron excluidos del proceso… Hacia el futuro inmediato, el proceso de transición por la 
sustitución de los titulares de los Poderes Judiciales necesariamente retrasará aún más la resolución de miles de 
expedientes en trámite… La SCJN ha recibido en promedio 4,000 expedientes por año, de los cuales sólo se 
resolvía el 20 por ciento en el mismo periodo. La mayoría de los asuntos se concluían en la Primera y la Segunda 
Sala, mientras que el Pleno de la SCJN sólo trataba las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad. Ahora que conocemos los resultados de las votaciones, uno de los tantos retos de las 
nuevas y los nuevos integrantes del Máximo Tribunal del país será enfrentar el retraso de miles de expedientes 
en trámite. 
 
Opinión/Carlos Heredia Zubieta (El Universal) “No fue una elección, sino una designación” 
¿Qué ocurre cuando se desmantelan las instituciones del Gobierno y son reemplazadas por redes de lealtad a 
una persona? ¿Qué pasa cuando un Gobierno busca controlar políticamente a los tres Poderes y el país se queda 
sin un propósito común? De los productores de: "En México no existen laboratorios de fentanilo", "No 
derribaremos un solo árbol para construir el Tren Maya" y "Tendremos un sistema de salud mejor que el de 
Dinamarca", nos llega ahora la superproducción de los Estudios Tetra-Transformación: "Una elección ejemplar". 
Ajá… El domingo 1 de junio se llevó a cabo una simulación. No fue una elección, sino una designación… de quienes 
habrían de convertirse en Ministros de la nueva SCJN… El "acordeón" no fue una ayuda de memoria, sino una 
grosera inducción del voto… Hugo Aguilar, un abogado mixteco, presidirá La Corte. Ello no significa que vaya a 
defender las causas de las comunidades originarias… Aguilar encabezó, por el Gobierno de AMLO, la consulta 
sobre el Tren Maya a las comunidades indígenas, quienes podían optar entre decir sí o sí a su construcción. La 
ONU concluyó que dicha consulta no cumplió con los estándares internacionales de derechos humanos. 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Poder Judicial ilegal” 
A la elección del Poder Judicial acudieron casi 13 millones de mexicanos, que representan 12.9% de los posibles 
votantes (incluyendo al millón que no tuvo casilla) … López Obrador logró poner como futuro Presidente de La 
Corte a quien le ayudó a engañar y comprar dirigencias indígenas en la península para abrirle espacio al Tren 
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Maya. No era candidato de Sheinbaum, aunque haya sido el Poder Ejecutivo el que lo incluyó en las listas… El 
nuevo Poder Judicial, así conformado, entrará en funciones en septiembre, y se quedará prácticamente sin 
cambio por una docena de años. Este sexenio y el que sigue, en el que también querrán tener todo el poder, y 
para lo cual podrán modificar las reglas electorales.  
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “Poder y no poder” 
El extraño y desmesurado festejo de la Presidenta Claudia Sheinbaum por haber satisfecho con la elección judicial 
una convicción- visos de ambición- del movimiento que la impulsa y la frena, entraña una paradoja: Morena tiene 
más poder, no ella. Lo ocurrido el domingo no necesariamente reconcentró y acrecentó el poder presidencial… 
El resultado electoral del experimento está a la vista, pero no la consecuencia política y los augurios perfilan no 
la realización de un anhelo, sino la provocación de una pesadilla… Al exterior, la elección judicial incide en una 
coyuntura particularmente peligrosa… Si a la incertidumbre provocada por Trump, la incierta reestructura del 
Poder Judicial en México incorpora duda sobre el Estado de derecho, el cóctel no es el indicado para brindar en 
la fiesta. A ver si Morena no credencializa a Musk como militante.  
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Los disciplinadores judiciales” 
Para sorpresa de nadie, el Gobierno también escogió con acordeones a los cinco integrantes del Tribunal de 
Disciplina que vigilarán el desempeño de los magistrados y de los jueces del país. Para controlar el Poder Judicial, 
desde el punto de vista de la germinación dictatorial que vive México, el Tribunal Disciplinario es una pieza más 
importante que la Suprema Corte… pues será la instancia que vigile la conducta de los juece y magistrados, con 
facultades suficientes para destruir y promover sus carreras… El Gobierno cobra muy caro en dignidad y 
obediencia la entrega de dinero en efectivo que llama "programas sociales"… Hubo algo abusivo, triste, 
inhumano en el acarreo de los votantes de la tercera edad que vimos el domingo. 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “El retorno de las elecciones de Estado” 
El obradorismo ensayó el domingo una estrategia que significa un retroceso de cuatro décadas. El peor saldo de 
la jornada para elegir impartidores de justicia no es la Corte Morena, sino normalizar la inequidad y la injerencia 
gubernamental en las elecciones… Cinco días después hay lamentos por el Poder Judicial guillotinado el 1 de 
junio, pero pocas lágrimas por lo que se avecina: un Gobierno que se cree autorizado, al salir sin raspón y menos 
sanción, para que funcionarios de todo nivel promocionen las boletas morenistas…  
 
Opinión/Kenia López Rabadán (El Universal) “La elección del acordeón” 
La elección del domingo fue un rotundo fracaso y dejó al descubierto que el régimen no tiene el respaldo del 
pueblo de México y que, en realidad, es pura demagogia que los mexicanos avalaran una reforma que destruyó 
al Poder Judicial. No sorprende que los 9 Ministros electos fueran los que aparecieron en los acordeones del 
bienestar, ya que estos comicios estuvieron manchados por la intromisión gubernamental, por las amenazas, por 
las urnas embarazadas, por las boletas prellenadas, por la desorganización y por el despilfarro de recursos 
públicos… La fallida elección judicial costó 7 mil millones de pesos a los mexicanos. Han sido los comicios más 
caros en la historia moderna de nuestro país…   
 
Opinión/Emilio Buendía (El Sol de México) “Elección judicial y la baja participación: tres razones” 
Más de 86 millones decidieron no votar, lo que la convierte en la elección constitucional con menos participación 
de las últimas décadas. Ni siquiera en la elección presidencial de 1976, hubo tan baja participación, aunque sólo 
hubo una candidatura a la presidencia de la República… Hoy líderes de oposición señalan que la baja participación 
favoreció a las candidaturas afines al Gobierno. Si esa es su lectura, pudieron haber actuado desde la promoción 
de la participación con miras a cambiar esa percepción. Nada se los impedía… ¿A quién le conviene que los 
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partidos políticos de oposición no hayan fomentado la participación en el proceso electoral judicial? La respuesta 
es obvia. 
 
Opinión/Leopoldo Gómez (El Financiero) “Sin voz, lealtad o salida” 
La reforma judicial fue sellada con broche de oro el domingo pasado. La SCJN y el Tribunal de Disciplina quedarán 
integrados, casi en su totalidad, por candidatos que ya antes de la jornada electoral eran identificados como los 
favoritos del Gobierno y su partido. Es previsible que algo similar ocurra con el resto de los Tribunales y juzgados 
cuyos resultados aún están por definirse… Entre el vacío dejado por la oposición, la bajísima participación 
ciudadana y la eficaz movilización de Morena, las elecciones judiciales están confirmando lo que se anticipaba 
desde la aprobación de la reforma: la hegemonía del partido en el poder se ha extendido al ámbito judicial. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “La más pestilente de las elecciones” 
La más pestilente de las elecciones a reserva de que el INE concluya el conteo de votos válidos en la demencial 
elección del domingo y muchos otros aspirantes" "coincidan" con los "sugeridos" en los acordeones del 
oficialismo, bastan los 16 primeros; ganadores de los principales cargos del PJF para afirmar que del 
diazordacismo a la fecha jamás hubo unos comicios tan descaradamente fraudulentos… -La coincidencia de 
nombres entre los acordeones que se distribuyeron y los que ganaron, ¿no tipifica como fraude electoral? le 
preguntaron al presidente de la Cámara de Diputados, el morenista Sergio Gutiérrez Luna… -No, de ninguna 
manera, de ninguna manera respondió conteniendo la risa… He conocido y reporteado las campañas 
presidenciales de Luis Echeverría, José López Portillo, Miguel de la Madrid, Carlos Salinas, Ernesto Zedillo, Vicente 
Fox, Felipe Calderón, EPN, AMLO y Claudia Sheinbaum, con sus acarreos, reparto de tortas, dinero, materiales 
de construcción, enseres domésticos, despensas y otros sobornos, pero no recuerdo alguna que apestara tanto 
como la que ha impuesto ahora el delincuencial y desvergonzado morenismo. 
 
Opinión/José Rubinstein (El Universal) “Elección tramposa” 
… La elección del nuevo Poder Judicial pasará a la historia como una especie de acto de fe: había que votar 
adivinando. Ni los nombres, ni las trayectorias de los aspirantes serán conocidos para el ciudadano común. El 
mismo López Obrador, que solía denunciar la manipulación informativa, llegó a votar con su acordeón. ¿Qué más 
prueba hace falta de que el proceso fue diseñado para obedecer, no para deliberar? Y, sin embargo, nos dicen 
que fue una elección ejemplar Que el pueblo "pidió" transformar el Poder Judicial. ¿Cuál pueblo?, acudieron a 
votar 12.5 millones, con récord de votos nulos y votos en blanco. El proceso costó 7 mil millones de pesos, es 
decir, 558 pesos por cada voto emitido. 
 
Opinión/Andrés Oppenheimer (Reforma) “El Informe Oppenheimer” 
… En el caso de México, Washington también se ha mostrado tímido a la hora de criticar el declive del País hacia 
una autocracia electa… El 1 de junio, México celebró unas controvertidas elecciones para elegir jueces y 
magistrados de la Suprema Corte por voto directo en lugar de por sus méritos profesionales. Muchos expertos 
legales temen que el partido gobernante, Morena, manipuló el proceso electoral para apoderarse del Poder 
Judicial y darle la Mandataria Claudia Sheinbaum el control sobre los tres Poderes del Estado. Sólo 13 por ciento 
del electorado mexicano acudió a las urnas…  
 
Opinión/Marcela Gómez Zalce (El Universal) “El acordeón de la derrota” 
… El estrepitoso fracaso en la elección judicial desnuda varios factores importantes para las tribus de Morena; 
en primer lugar, que La Corte del acordeón fue toda una simulación que ya enciende los focos internacionales 
del riesgo país que representa México. En segundo lugar, que el pueblo bueno y sabio no avaló la farsa de lo que 
sería la narrativa del "éxito democrático" y en tercer lugar, la implosión de las organizaciones criminales que ya 
no reciben abrazos afectaron ese pacto electoral que tanto los favoreció en el pasado reciente. El abstencionismo 
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de más del 87% y la cifra de que sólo cerca de 9.8 millones de votos son válidos, muestran datos inequívocos de 
la caída libre que resta toda legitimidad… Las pinzas estadounidenses le cierran el oxígeno a Sheinbaum mientras 
intenta decretar con maromas la legitimación del acordeón de la derrota…  
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “El fantasma de Juárez en la venganza judicial” 
Dos episodios ayudan a entender la inquina del ex Presidente Andrés López contra el Poder Judicial, felizmente 
terminada (para él) con su absoluta victoria, catastrófica para nosotros… Ambos sucesos -entre otras muchas 
cosas, incluyendo la sedente actitud de la Ministra Norma Piña en un aniversario de la Constitución--, guardan 
relación con la megalomanía y la demagogia… Obviamente la condición aristocrática de los magníficos Ministros 
era un bocado de cardenal en el menú de la austeridad…  Don Benito -ahora reencarnado así sea 
semióticamente-les pertenece sólo a los obradoristas y a nadie más entre los mexicanos, por eso el señor Hugo 
Aguilar (nomás le faltaron los borreguitos del pastoreo), ha sido loado de manera enjundiosa; a pesar del guiño 
feminista de la señora presidenta (con A) cuya felicidad comprensión del por qué mixteco, titubeaba cuando 
Loreta, Lenia y Yasmín se rezagaban y el abogado indigenista se enfilaba a la silla más alta del más Alto Tribunal. 
 
Opinión/Hiroshi Takahashi (El Sol de México) “El "error" de la Presidenta” 
Fue motivo de polémica la declaración de la Presidenta Claudia Sheinbaum sobre la posibilidad de que la 
presidencia de la nueva SCJN fuera para una mujer. Todavía no terminaba el conteo del INE, pero Hugo Aguilar 
se perfilaba ya como el sustituto de Norma Piña en el nuevo Pleno. Aun así la Mandataria nacional dejó sobre la 
mesa la supuesta regla de que una Ministra encabezara el Máximo Tribunal… Unas horas después, la presidenta 
del INE tuvo que enmendarle la plana a la jefa del Ejecutivo… aclaró que la presidencia de la SCJN sería para la 
candidatura que obtuviera más votos, sin consideraciones de género, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 
94 de la reforma al Poder Judicial recientemente aprobada… Sheinbaum Pardo tuvo que asumir el error… Varios 
leyeron el comentario como si la presidenta prefiriera a Lenia Batres como titular de la SCJN, pero los que saben 
dicen que la candidata con la que prefería tener interlocución era Yasmín Esquivel, por su pragmatismo. Un 
descontrol. 
 
Opinión/Jorge Muñoz (Eje Central) “¿Quién ganó el domingo?” 
Hay razones para preguntarse sobre la pertinencia y el resultado de la elección judicial: Por un lado, somos el 
único país del mundo con un Poder Judicial electo mediante el voto popular (¿por qué?), únicamente una fuerza 
política quería que se llevara a cabo (¿por qué?), únicamente el 13% salió a votar (por qué) y, para la Suprema 
Corte, únicamente resultaron ganadores candidatos vinculados al partido que quería esta reforma… La pregunta 
se contesta sola… Lo que vivimos el domingo pasado fue un corte de caja que le permitió a una fuerza política 
reemplazar a todos los encargados de hacer respetar la legalidad y la constitucionalidad, principios clave en todo 
Estado de Derecho. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2. Instalados” 
Con el 100% de los votos contados, Hugo Aguilar Ortiz se perfila como presidente de la SCJN con más de 6 
millones de sufragios. Le siguen Lenia Batres, Yasmín Esquivel, Loretta Ortiz y María Estela Ríos; la bancada 
togada de la 4T. El problema no es la mayoría, es la legitimidad. Participación del 13%; 22.8% de votos nulos o 
inválidos y un INE con Guadalupe Taddei al frente, quien insiste en llamar a esto un ejercicio democrático. ¿La 
respuesta de la oposición? Silencio. Ni Jorge Romero ni Alejandro Moreno supieron qué hacer con el vacío. 
Ganaron, pero en el desinterés. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Somos Mx va por nulidad de elecciones” 
Para Guadalupe Acosta Naranjo, líder del Frente Cívico Nacional, los órganos electorales son "absolutamente 
obsequiosos con el poder", pero a pesar de tenerlo claro, dijo que eso "no es razón suficiente para no dar la 
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batalla jurídica, política y social" ante lo que consideran un fraude, es decir, la elección judicial del pasado 
domingo. Por ello, el integrante de lo que busca ser el partido Somos México anticipó que "vamos a interponer 
los recursos jurídicos para buscar la nulidad de este proceso". No hay peor lucha que la que no se hace, dicen 
por ahí. 
 
Opinión/Carlos Urdiales (La Razón de México) “Haiga sido como haiga sido versión 4T” 
Se consumó la extinción del contrapeso constitucional a las ocurrencias meta-legales del régimen que se imagina 
eterno e infalible… Legitimar, a través de una exigua votación a una nueva SCJN, le permite a la 4T operar sin 
límites… Un supremo juzgado constitucional y un órgano de control procesal (el nuevo Tribunal de Disciplina 
Judicial), afines ideológica y políticamente al movimiento que preside el Ejecutivo y es mayoría en el Legislativo, 
hace más frágil al Estado de derecho… México está de regreso pleno a los años donde el PRI y el primer priista 
con la banda presidencial controlaban todo, los tres Poderes de la Unión bajo un solo eje. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “La quiniela” 
Asombra la puntería de los previsores acordeonistas de Morena. Se han llevado el carro completo de la elección 
judicial… La quiniela "En política nunca nada pasa por accidente. Si pasa, puedes apostar que así se planeo". Sus 
acordeones no solo previeron a los nueve candidatos por los que votaría el pueblo bueno sabio para ministros 
de la Suprema Corte, como quedó de manifiesto ayer cuando se concluyó el recuento del INE no de los 
ciudadanos- de los votos para el Máximo Tribunal, sino que los resultados preliminares para el TDJ, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral muestran que traen un promedio de bateo de mil que nunca ha alcanzado ningún 
pelotero… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Elección judicial, la menos participativa” 
Al concluir el cómputo oficial en el INE de la elección judicial del pasado domingo, el porcentaje de quienes 
acudieron a las urnas quedó finalmente en 13.01, con lo que se cumplió el "cálculo" inicial, hecho por la 
presidenta del Consejo General, Guadalupe Taddei, que lo estimó "entre -la elección con menos participación en 
la historia de este país, según el propio organismo-por la ausencia de votantes estimada en más del 80 por ciento 
de un Padrón Electoral de 99.9 ciudadanos… Se confirmó que el abogado mixteco Hugo Aguilar Ortiz fue el 
candidato que más votos obtuvo, 6 millones 195,612 votos, seguido de Lenia Batres, reelecta con 5 millones 802 
mil 19 votos, por lo que él presidirá la Suprema Corte los próximos dos años, a partir del 1 de septiembre, en 
tanto Yasmín Esquivel recibió 5 millones 310 mil 93 votos, y Loretta Ortiz, con 5 millones 012 mil 94 votos. 
 
Opinión/Paco Navarrete (Reforma) “La elección chiquita” 
Las elecciones del domingo pasado, las llamadas del Poder Judicial o de jueces y magistrados, fueron un rotundo 
éxito, o un total fracaso, según a quién le preguntes y de acuerdo con su personal credo político. Lo curioso es 
que eso pensaban mucho antes de que se hubieran realizado y seguirán en lo mismo una vez que conozcamos 
los resultados. Cuestión de fe, pues. Me tocó ver almas desilusionadas, con rencor incluso, hablando de la muerte 
de la democracia del fin de la República Mexicana tal y como la conocíamos, Al mismo tiempo, almas pletóricas 
de emoción porque el cambio, aun con sus puntos cuestionables, era posible, ante un Poder Judicial corrupto 
ineficaz. Yo no comparto ninguna de esas visiones. Estoy, como buena parte de los mexicanos, en un limbo 
intermedio. 
 
Opinión/Clara Scherer (Excélsior) “Tras el estruendoso silencio” 
Ya pasó la "elección" de la mitad del nuevo y poco profesional Poder Judicial. Viviremos consecuencias nefastas, 
entre ellas, un mayor rezago en la resolución de conflictos, siempre que no sean del interés de los poderosos. Es 
decir, los pobres seguirán a la espera de que en algún momento la justicia toque a su puerta. Robarse al PJ era 
lo importante y del costo económico, cínicamente dirán que les salió barato. Importa que se propongan 
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modificaciones pertinentes para que, en el 27, las elecciones de la otra mitad sean menos catastróficas, pero a 
éstos no les da por corregir. Han destartalado casi todo, pero aún queda en pie un muy endeble INE… 
 
Opinión/Rosario Orozco Caballero (El Heraldo de México) “Aprendizajes de la elección” 
El pasado 1 de junio vivimos una jornada histórica, un proceso electoral sin precedentes. Por primera vez, las y 
los mexicanos tuvimos la oportunidad elegir democráticamente a las personas juzgadoras integrantes del PJF… 
Para la oposición es fácil cuestionar los porcentajes de la elección. Pero deben analizar que no fueron capaces 
de motivar a la gente a ejercer el voto libremente en un ejercicio democrático que llegó para quedarse, y es 
probable que los votos anulados hayan venido de personas que simplemente querían manifestar su oposición… 
Debemos reflexionar sobre cómo combatir un fenómeno que se incrementa en cada proceso electoral. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “A legitimar la elección” 
Después de la jornada del domingo, en la que participaron 12 millones de 100 millones de mexicanos del padrón 
electoral, que desde el oficialismo la calificaran de éxito, me confirma que solo fue un método para hacerse del 
Poder Judicial. El que Morena haya reunido menos de 10 millones de votos a favor, de los más de 35 millones 
que obtuvo la Presidenta Claudia Sheinbaum en 2024, no es una victoria. Una prueba es que dieron como 
referente el que votaran más que en la consulta popular de López Obrador para enjuiciar a sus antecesores en 
2021: 6.6 millones de ciudadanos, el 7.11 por ciento de aquel padrón. El tener que recurrir al resultado más bajo 
para destacar la alta participación del domingo confirma su pobreza. 
 
Opinión/Enrique Serna (Milenio Diario -primera plana-) “Blindaje mafioso” 
El domingo pasado se concretó la imposición un Poder Judicial partidista, ilegítimo y fraudulento, con una 
significativa escasez de votantes: 9.5 por ciento de los inscritos en el padrón, si descartamos las boletas 
anuladas… El fraude había comenzado desde que el consejo general del INE, cooptado por Morena, otorgó a la 
coalición gobernante 73 por ciento de los escaños en el Congreso, aunque el sufragio le haya dado 18 puntos 
menos. La aritmética de la democracia quedó desde entonces herida de muerte… Con el PJ bajo control del 
partido hegemónico, no hay la menor esperanza de que sean castigadas en México las complicidades entre el 
poder político el crimen organizado que empezaron a ventilarse desde las elecciones intermedias de 2021, pero 
quedaron expuestas con mayor nitidez tras el secuestro del Mayo Zambada…  
 
Opinión/Diana López Zurita (El Heraldo de México) “El arte y el oficio de hablarle con la verdad al poder en la 
4T” 
… Una de las muestras para reconfigurar y limitar el ejercicio del poder ha sido la reforma emprendida por la 4T 
para ocupar los cargos del Poder Judicial… Lo que queremos es que haya justicia, que todo el pueblo de México 
tenga acceso a la justicia. Y ahora las y los jueces, magistrados, Ministros, le responden al pueblo…Tal faena de 
reforma dará otro sentido a las reglas del juego político, ya que, de poder elegir discrecionalmente la selección 
de determinadas personas para ocupar cargos públicos, la Presidenta prefirió renunciar a esta posibilidad, para 
darle nuevamente credibilidad a las instituciones del Poder Judicial y fortalecer la participación ciudadana.  
 
Opinión/Carlos Ramírez (24 Horas) “No se ve que vaya a alcanzar” 
El análisis que se ha hecho de la elección de jueces, magistrados y Ministros para crear un nuevo PJ se centra en 
el nivel de la recomposición burocrática y la recaptura por parte de Morena de esa tercera parte del estado. Sin 
embargo, poco se ha atendido lo que debiera ser asumida como la función importante del Poder Judicial: la 
impartición de Justicia. Los nuevos juzgadores enfrentarán una de las etapas más graves de la falta de justicia en 
México, en cuanto menos tres aspectos fundamentales: la corrupción que no se castiga, la inseguridad que se 
potencia por leyes que fueron creadas para niveles delictivos menores y la más importante que significa la 
penetración del crimen organizado en las estructuras judiciales…  
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Opinión/Gerardo Gutiérrez Candiani (El Sol de México) “Consecuencias de la fallida elección judicial” 
A diferencia de la comunicación del oficialismo que habla de un éxito y ejemplo para el mundo, según los 
números oficiales, la primera elección judicial fue desairada por los ciudadanos, indiferencia popular, en contra 
de lo que se aducía como justificación de la reforma que llevó a este experimento que sólo se ha hecho antes en 
Bolivia: que era una exigencia de los mexicanos… Pésimos resultados efectivos para un proceso electoral que no 
sólo implica un retroceso para el Estado de derecho y la División de Poderes, por dejar al Poder Judicial tan 
debilitado para sostener su independencia y por el golpe en seco a su profesionalización; desde el sinsentido de 
que sea la popularidad la base de un sistema de impartición de justicia. 
 
Opinión/Alejandro Moreno (El Financiero) “Votantes en la primera elección judicial” 
El pasado 1 de junio votaron 13 millones de personas en las primeras elecciones para asignar cargos al PJ. Más 
allá del clima de polarización política que prevalece, y bajo el cual la participación se ve como un éxito histórico 
o como un rotundo fracaso, entender a las y los votantes nos puede aportar elementos para poner en perspectiva 
estas elecciones. La encuesta nacional a la salida de las casillas de El Financiero nos dejó un registro del perfil, de 
las razones y de las experiencias que tuvieron las y los votantes… a pesar de la ausencia explícita de partidos 
políticos, la conducta de las y los votantes en las elecciones judiciales no fue tan distinta de lo que hemos visto 
en otros comicios. La siguiente tarea es enfocarse en encontrar las diferencias. 
 
Opinión/Demetrio Sodi (El Economista) “¿Para qué quieren tanto poder?” 
Más allá del ridículo que está haciendo la Presidenta Claudia Sheinbaum calificando como exitosa la elección del 
domingo pasado… La elección del domingo es un duro golpe a Claudia como líder del movimiento ya que quedó 
en evidencia que no tuvo la fuerza y la capacidad para mover a los gobernadores y a su partido para llevar a la 
gente a participar en la votación. Quedó claro que Sheinbaum es la encargada del movimiento, pero el verdadero 
líder sigue siendo López Obrador… Ya tienen el control total del Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo a través 
de la mayoría calificada que tienen en ambas cámaras para cambiar la constitución… les faltaba el control del 
Poder Judicial y de La Corte y eso lo obtuvieron el domingo pasado…  
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Despenalizar el acordeón, ¿nueva causa guinda?” 
Por increíble que suene, nos aseguran que varios senadores morenistas discuten incluir en el marco legal 
electoral para los comicios judiciales de 2027 el uso de acordeones para votar. Aunque hasta ahora ningún 
legislador guinda se ha animado a salir a declarar públicamente esa intención, nos detallan que frente a lo eficaz 
que resultó esa práctica, puesto que llegaron a los cargos en juego justamente los aspirantes incluidos en los 
acordones semioficiales, varios morenistas están dispuestos a hacer uso, una vez más, de la aplanadora 
legislativa para introducir reformas a las reformas y darle legalidad a la operación acordeón. Así que de causas 
como la despenalización del aborto o de la marihuana, el partido en el poder pasó a esta nueva batalla. “El 
acordeón es inocente”, podría ser su lema. 
 
Opinión/Juan Carlos Flores Aquino (La Prensa) “¿Y ahora qué sigue?” 
Ya concluyó esta primera elección que tuvimos para elegir al Poder Judicial de nuestro país, mediante el voto 
popular, libre y secreto (aunque se haya quedado en la teoría esto último) … ¿Conservarán sus trabajos en el 
Poder Judicial aquellos que llevan años haciendo la talacha y el trabajo técnico? o veremos manifestaciones por 
despidos injustificados, y un reacomodo nuevamente de fuerzas políticas. Recordemos, qué si esta elección se 
realizó, fue para acabar con el nepotismo y las injusticias cometidas dentro del sistema judicial. No se valdría 
ahora que los que llegan, lleven al compadre, al sobrino, al primo, a la novia, al hijo de mi amigo, desplazando 
personal injustamente. 
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Opinión/Gabriela Jiménez Godoy (El Heraldo de México) “A un año del triunfo, Claudia Sheinbaum afianza el 
rumbo” 
… En el frente internacional, Sheinbaum maneja con astucia las negociaciones con EU, especialmente tras la 
elección de Donald Trump. Por otra parte, sus iniciativas de reformas reflejan la visión de un país más justo y 
democrático. La reforma al Poder Judicial, que permite la elección popular de jueces, magistrados y Ministros, 
es un paso audaz hacia la democratización de un sistema históricamente elitista…  
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Nombres, Nombres y... Nombres” 
Más allá del gris panorama por la incertidumbre jurídica para las empresas, dado un Poder Judicial subyugado al 
ejecutivo, por desgracia también está pendiente el delicado expediente del T-MEC, cuyo horizonte se ve cuesta 
arriba. Sí ya la imposición de aranceles a productos como el acero supone una flagrante violación por el Gobierno 
de Donald Trump, los expertos anticipan un cambio radical a las reglas de nuestro comercio con EU. Claudia 
Sheinbaum tendrá que agotar todas las opciones de negociación para tratar de suavizar lo más posible el golpe. 
(La Prensa)  
 
Opinión/Tere Vale (El Heraldo de México) “Ni de aquí ni de allá” 
Por imprecisiones, ignorancia, intereses políticos y desconocimiento de algunos que nos gobiernan, se ha 
tensado y lastimado la relación México-España… Recordemos que México es el país latinoamericano donde 
invierte más España, de acuerdo con el informe Panorama de la Inversión Española en Iberoamérica 2025. 
Incluso, el 68% de los inversionistas españoles en nuestro país tienen previsto (con todo y Trump y la desaparición 
del Poder Judicial) aumentar sus inversiones y hacer crecer sus negocios mexicanos. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Dinero” 
En el primer proceso para elegir a los integrantes de la SCJN y a un importante número de magistrados y jueces 
votó aproximadamente 13 por ciento del padrón, compuesto por 100 millones de ciudadanos. Grupos de 
oposición cuestionan su validez.  
¿Cuál es tu opinión? Participaron en el sondeo realizado en redes sociales 2 mil 760 personas. De X (Twitter) 244; 
Facebook, 104; El Foro México, 146; Instagram, 66; Threads, 100, y YouTube, 2 mil 100. Utilizamos la app 
SurveyMonkey…  
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “En la recta final” 
La actual SCJN perece, ya que en la próxima semana solo habrá sesiones una vez a la semana hasta mediados de 
agosto, cuando la Ministra Norma Piña brinde un informe con el cierre del Alto Tribunal. Desde ahora, los 
Ministros se enfocarán en la entrega-recepción de sus cargos, tal vez en pensar qué harán con sus 300 mil 
mensuales de pensión, excepto las Ministras Loretta Ortiz, Lenia Batres y Yasmín Esquivel, que ganaron la 
elección y serán parte de la nueva Corte. Ya se verá si cambia el ambiente entre los togados. ¿Será? 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Debates después del voto” 
Por cierto, el voto de la diputada del Partido Verde, Luz Itzel Mendo González, fue clave para que no se aprobara 
la interrupción del embarazo en Guanajuato y no se cumpliera con la orden de la SCJN, por lo que será hasta la 
próxima legislatura cuando se vuelva a discutir y votar. Por lo pronto, los grupos en contra de la penalización del 
aborto no han dejado de lanzar críticas en su contra por cambiar de postura y votar en contra, pero entre los 
grupos autodenominados "provida" se ha convertido casi en heroína. ¿Será? 
 
Opinión/Plácido Morales Vázquez (El Heraldo de México) “El voto de López Obrador” 
En esta elección del Poder Judicial se polarizaron dos posiciones: los contrarios a ella y los que la defendieron y 
justificaron, y, por supuesto, votaron… Mucho se ha escrito y dicho sobre el voto. Lo cierto es que… la votación 
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del domingo 1 de junio fue algo atípico, por esa razón, compararla en números y resultados con una elección 
presidencial es absurdo. Esta elección fue prácticamente un plebiscito, ya que no había sólo dos opciones en 
competencia, había aspirantes a jueces, magistrados o Ministros sujetos al escrutinio del voto… Pero hablemos 
de la elección del Poder Judicial: lo que parecía imposible y generó en un principio dudas y oposiciones, incluso 
en algunos personajes que ahora resultaron beneficiados, no surgió espontáneamente. Al menos así pareció 
cuando la reforma fue obstruida por el propio Poder Judicial y también ante las insolencias de la Ministra Piña; 
decía que el Presidente López Obrador se la sacó de la manga.  
 
Opinión/Catón (Reforma) “Pecado original” 
… Por estos días la propaganda oficialista presume el hecho de que un indígena -en verdad no lo es-, sino mestizo, 
como lo somos, orgullosamente, la inmensa mayoría de los mexicanos vaya a presidir la SCJN, igual que hizo en 
su tiempo don Benito Juárez, que si no hubiera muerto todavía viviría… Tenga o no credenciales étnicas don 
Hugo Aguilar Ortiz -nombre que de indígena no tiene nada-, y llegue o no al cargo después de los manoteos y 
pataleos de la señora Batres, lo cierto es que él, lo mismo que ella y todos los morenistas favorecidos por la 
reforma judicial urdida por López Obrador y consumada por su virreina Sheinbaum, llegan sus puestos cargando 
el pecado original de ser juzgadores de partido, lo cual equivale a sospechar que no serán funcionarios judiciales 
independientes, equitativos e imparciales, sino políticos al servicio de un régimen y obedientes a sus consignas. 
(Metro) 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Hicieron 'mierda' al Poder Judicial” 
El senador Ricardo Anaya ofreció disculpas por el francés, pero les indilgó al oficialismo una acusación muy grave, 
escatológica y cierta, en relación con la farsa electoral que se fraguó el 1 de junio. "No era perfecto el PJ; tenían 
en sus manos una oportunidad de oro para hacer una transformación verdadera. No, no salvaron a la República, 
se adueñaron del Poder Judicial y me van a perdonar el francés, pero hicieron 'mierda' al Poder Judicial", 
sentenció el panista durante el debate celebrado en la Comisión Permanente… El diputado Pablo Vázquez Ahued 
(MC)… comentó que…  los comicios judiciales se desarrollaron con múltiples anomalías que están tipificadas 
claramente en los ordenamientos electorales, y si el INE de Guadalupe Taddei y el Tribunal Electoral de Mónica 
Soto fueran imparciales, tendrían que anular la elección; empero, en estos momentos le están dando vuelta al 
asunto para validarlo, sin importar el descrédito en que se ven inmersas ambas instituciones que, en otros 
tiempos, le dieron brillo a la democracia y que ahora son comparsa de la dictadura en ciernes. 
 
Opinión/Isidro López (24 Horas) “Día D. Crónica de la simulación” 
A las 7:50 de la mañana del domingo pasado me presenté en la primera casilla que visitaría como observador 
electoral. Los funcionarios abrieron las puertas las 8:20am. Dos señoras de la tercera edad fueron las primeras 
en votar. Una de ellas tardó 13 minutos desde que entró hasta que salió del centro de votación. Su amiga lo logró 
en 31… En la que fuera mi casilla… para las 10:00, habían votado dos personas, incluido el funcionario 
presidente… Lo que parecía una jornada normal, terminó en lo que días y semanas atrás se había predicho, una 
elección con participación muy baja (12.96%), en la que al menos, en los cargos más importantes-empezando 
por los Ministros de la Suprema Corte-, figuran como ganadores personas afines al partido el poder… y que, 
casualmente, aparecían en los acordeones ilegales repartidos masivamente días antes de la elección, anulando 
dos principios básicos de una contienda electoral democrática: libertad y equidad. 
 
Opinión/Verónica Ortiz (El Heraldo de México) “El gran elector” 
Las cifras son apabullantes. Nueve de cada diez electores rechazaron convalidar la falsa elección de jueces, 
magistrados y Ministros, ya sea por abstención o inutilizando sus boletas. Descontados los votos nulos y en 
blanco, la participación efectiva se redujo al 9.8%. El peor resultado de una elección federal y un fuerte mensaje 
para el oficialismo… Cayó por tierra el argumento de que la Presidenta Sheinbaum recibió el mandato de ejecutar 
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la reforma judicial… Sin duda, un fracaso democrático, pero un éxito político para el Gran Elector que abandonó 
su aislamiento de Palenque… La elección fue un éxito porque consuma la venganza de López Obrador contra la 
Suprema Corte. Se van los Ministros independientes, permanecen las incondicionales y llegan sus palomeados. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Le ofrecen respaldo absoluto”  
Terminado el cómputo de los votos de la elección para Ministros de la Suprema Corte, el abogado Hugo Aguilar 
Ortiz recibió el respaldo de los otros ocho ganadores para la Suprema Corte. Todos le han expresado su deseo 
de colaborar en la construcción del nuevo PJF en cuanto asuma la presidencia del Máximo Tribunal del país. Sus 
más cercanas contendientes, las Ministras Lenia Batres, Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz fueron las primeras en 
felicitarlo. 
 
Opinión/Pedro Miguel (La Jornada) “Dos visiones” 
Entonces, pues, lo que ocurrió en México el pasado domingo no fue un avance democrático sin precedentes en 
la historia del país del mundo -si mucho me apuran-, ni el primer paso para dejar atrás estamentos de impartición 
de injusticia e impunidad, y ni siquiera un esfuerzo memorable de la sociedad misma para entender cómo 
funciona, cómo disfunciona y cómo debe funcionar el Poder Judicial… No, qué va: fue un fraude, una gigantesca 
e inescrupulosa manipulación, una burla a la democracia, una herida mortal a la División de Poderes y el 
avasallamiento definitivo de los tribunales para ponerlos bajo el mando de una presidencia despótica, dictatorial 
y para colmo, subordinada al antecesor en el cargo… Desde luego, la Suprema Corte de Norma Piña… no será 
sustituida en un acto mágico por una Corte celestial… No todos los que en breve ocuparán los estrados serán 
personas íntegras y honestas… llegarán algunos faltos de experiencia y la curva de aprendizaje será costosa.  
 
Opinión/Anamari Gomís (La Crónica de Hoy) “Del batiburrillo de las elecciones del 1 de junio” 
Domingo 1 de junio… Leo algo de prensa internacional: El País, New York Times y Washington Post… Como 
temprano y paseo a mis perros. Más tarde me enteraré de los comicios en que se vota por el Poder Judicial en 
México. Me equivoco, no será Poder sino que estará al servicio del Partido, ese sí, en el poder: Morena… Lunes 
2 de junio 13% de los empadronados como votantes en el país ejerció un complicado voto, que había que estudiar 
días antes de ir a las casillas. Para facilitar las votaciones por los jueces, aparecieron unos acordeones muy bien 
impresos… Esta votación ocurrió a partir de la reforma al Poder Judicial que acarició AMLO durante su sexenio y 
es que no le gustaba que nadie se opusiera a sus decisiones… El caso, como ya todos saben, es que ganaron los 
jueces morenistas… En cuanto al Poder Judicial, era perfectible, desde luego, pero perdió México… El posible 
futuro presidente de la SCJN es Hugo Aguilar Ortiz, abogado de origen mixteco. Hay quien lo imagina como un 
Benito Juárez. 
 
Opinión/Yazmín Alessandrini (24 Horas) “Morena VS. Morena” 
La elección judicial del pasado domingo le dejó al morenismo una resaca muy aguda y dolorosa: Mientras por un 
lado la aristocracia guinda celebraba ruidosamente lo que ellos mismos consideraron una "jornada histórica" con 
una notable participación ciudadana…; por el otro lado, un amplio sector de morenistas pertenecientes al ala 
dura del movimiento salió a manifestarse al lunes siguiente… ante lo que llamaron un engaño monumental en 
razón de los resultados finales de estos comicios que arrojaron principal ganador al abogado de origen mixteco 
Hugo Aguilar Ortiz, un personaje cercanísimo al ex Presidente AMLO, quien se convertirá en el próximo 
Presidente de la SCJN del supuestamente "nuevo" Poder Judicial. Y no fueron uno, ni dos ni tres... Fueron 
muchísimos morenistas quienes explotaron porque Aguilar Ortiz resultó electo presidente de La Corte… ¿Hubo 
mano negra? Definitivamente. 
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Opinión/Luis Alberto Monteagudo Ochoa (ContraRéplica) “Ilegitimidad Judicial” 
Un Benito Juárez inflable, de plástico barato y pirata. De "plástico barato" porque sobre Hugo Aguilar todo es 
dudoso: su Maestría; su militancia a favor de los pueblos indígenas, siendo operador de López para el ecocidio 
del "Tren Maya" -lo que de inmediato nos da la referencia de quién lo infiltró en la "competencia judicial"-, y es 
"pirata", porque no sólo dista mucho de ser Juárez, sino incluso de ser indígena, y ser más bien el mecanismo 
extorsionador para legitimar el "procedimiento electoral" que destruyó al Poder Judicial Mexicano… La "opinión 
pública" ha expresado su desacuerdo con un proceso que el oficialismo vendió como "mandato popular". El 
rechazo al proceso completo no es cuestión partidista u "opositora"-como pretenden descalificar-, sino de la más 
pura "sociedad civil", que de facto ilegitima la destrucción del Poder Judicial… 
 
Opinión/Nancy Angélica Canjura Luna (El Sol de México) “Elección del Poder Judicial, ¿quién podrá 
defendernos?” 
La jornada electoral del domingo, platicando con un querido amigo me dijo: "me siento muy solo como mexicano, 
como ciudadano. A la Presidenta le basta con el 10 por ciento de la población para regodearse"…. se refería a las 
declaraciones de la Presidenta Claudia Sheinbaum del lunes pasado cuando señaló: "la elección histórica del 
Poder Judicial de este 1 de junio de 2025 ha sido todo un éxito", aun cuando la participación de la ciudadanía 
fue del 13 por ciento… En línea con la tradición del Gobierno federal desde el sexenio pasado, el uso de 
estadísticas para sostener discursos triunfalistas no sorprende a nadie, pero sí resulta decepcionante que la 
Presidenta destaque lo exitoso de que 13 millones de ciudadanos -de 100 posibles- hayan decidido la 
composición de la SCJN, en un ejercicio en el que la autocrítica no se asoma ni por error. 
 
Opinión/Juan Antonio García Villa (El Financiero) “El oficialismo, en proceso de deslegitimación” 
Algunos consideran incluso de buena fe-y abiertamente lo dicen, que respecto de la grotesca jornada electoral 
del domingo pasado está dicho todo y ya no hay nada más que agregar. No, no está dicho todo y, en el supuesto 
de que así fuera, será necesario insistir una y otra vez, por aquí por allá, desde un ángulo y desde el otro, que la 
locura en marcha que llaman la reforma judicial no puede continuar. En la historia de dos siglos que lleva nuestro 
país de vida independiente, es difícil encontrar algún otro cambio constitucional en la estructura del Estado 
mexicano peor diseñado, de alcances más catastróficos, de consecuencias más graves que la negativa reforma 
que nos ocupa. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal) “La votación judicial, el no a la toga y la 
pobre oposición” 
Conforme avanza el conteo de votos y se conocen los resultados de la elección judicial, sigue presente en la 
conversación pública esta pregunta: ¿fue un fracaso o un éxito? Dentro de la polarización que se agudiza en el 
país, cada una de las dos partes confrontadas elabora y expone los argumentos que desean les otorguen la razón. 
Ni una ni otra le dejan espacio a la objetividad en el análisis de lo ocurrido. Los argumentos del otro lado son más 
bien interpretaciones de esos hechos: 1. Se cumplió, pese a la premura con que se elaboró, los debates 
legislativos para su aprobación, las impugnaciones interpuestas ante La Corte y las limitaciones presupuestales 
del INE, con la elección popular de los nuevos integrantes del PJF ordenada legalmente desde la Constitución 
reformada. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -sitio-) “Entre líneas” 
1. ¿Con toga o sin toga? El origen indígena de quien presidirá la nueva Corte trae una fuerte carga simbólica e 
histórica que se remite a don Benito Juárez quien la presidió en 1857, breve periodo en el que sus once 
integrantes serían electos cada seis años por voto popular junto con el fiscal y el procurador, moción que 
desapareció con la Guerra de Reforma. Que el mixteco Hugo Aguilar Ortiz llegue a La Corte es un reconocimiento 
a los pueblos originarios, a sus usos y costumbres. Llamó la atención entre sus primeras declaraciones que no 
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usará la toga de Ministro. Que se la ponga o no cambiará ni su desempeño ni el cumplimiento de sus 
obligaciones, pero recurre a ello para marcar una diferencia simbólica: no es igual a los otros. Pero eso es una 
forma de clasismo al revés, una forma de discriminación del otro, además de expresión de poco respeto a la 
dignidad que debe tener un poder la unión.  
 
Destacado en la Web/Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -sitio-) “Entre Líneas” 
4. ¡Qué nivel de debate! A como va la oposición en estos ya siete años de Morena en el poder, no se ven señales 
de que pueda elaborar una alternativa atractiva y competitiva. Su nivel de debate la pone en evidencia. Basta 
ver al enfurecido panista Ricardo Anaya diciendo que las huestes guindas "hicieron mierda" al Poder Judicial o a 
la chocantemente satírica Lili Téllez burlándose de la diputada del PT Lilia Aguiar Gil, a quien por la parálisis facial 
que padece, le endilgó el calificativo de "chueca". Y mal hace la Presidenta Claudia Sheinbaum en caer en esos 
estilos al leer con menosprecio en la mañanera los tuits críticos del líder nacional del PRI, Alejandro Moreno. 
 
Opinión/Armando Zúñiga Salinas (Excélsior) “Reconstruir la confianza: pilar de la estabilidad y del bienestar 
social”  
La confianza empresarial es un pilar sobre el cual se construyen las decisiones de inversión y crecimiento 
económico… Aquí entra en juego, sin duda, uno de los factores que más impacto tienen en la percepción 
empresarial: la certeza jurídica. La reciente reforma al Poder Judicial, con la elección por voto popular de jueces, 
magistrados y Ministros, ha sacudido los cimientos institucionales del país. Lejos de resolver los podrecería 
aspirar a fortalecer más reales del sistema, la certeza el Estado de derecho. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Arlequín (El Universal -sitio-) “El verdadero Rey del acordeón” 
El músico regiomontano Ramón Ayala se hace llamar "El rey de acordeón", y algunas personas consideran que el 
también regio Celso Piña, ya fallecido, podría igualmente ser considerado un monarca en la ejecución de este 
instrumento melódico de viento, pero ninguno de los dos soñó siquiera con alcanzar el virtuosismo que Morena 
demostró en el manejo de los acordeones el pasado domingo. De cuando en cuando, al improvisar, a Ramón o a 
Celso les podía fallar una acorde, pero Morena tocó nota por nota y apegándose con rigor a la partitura logró 
una pieza maestra en las votaciones para elegir a los integrantes del Poder Judicial. En sus acordeones Morena 
puso a quienes quería que fueran las 5 Ministras y los cuatro Ministros que deberían de integrar el nuevo Pleno 
de la SCJN y, precisamente, esos nueve candidatos fueron los que el pueblo libremente decidió que sean los 
máximos guardianes de la justicia y de la Constitución del país durante los próximos 12 años. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Marcela Brown (Milenio Diario Tamaulipas -sitio-) “Un asalto al Estado de 
derecho” 
La elección del Poder Judicial del 1 de junio de 2025 no fue una reforma democrática; fue un atraco descarado 
al corazón del Estado de derecho en México. Vendida como un paso hacia la justicia popular, esta farsa 
orquestada por Morena y apuntalada por la presidenta Claudia Sheinbaum expuso una manipulación política 
grotesca, un diseño caótico y un desprecio absoluto por la independencia judicial. Lejos de empoderar al pueblo, 
esta elección ha dejado al Poder Judicial vulnerable, politizado y al borde del colapso. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Fernanda Tapia (El Heraldo de México-sitio-) “La democracia les indigesta” 
Yo sé que muchos siguen atragantados con los resultados de las elecciones judiciales… Sólo agrego que, hablando 
de jueces, seguramente será benéfico para el medio ambiente que un juez de extracción indígena, verdadero 
defensor de la tierra, sea el presidente de la Suprema Corte. 
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Destacado en la Web/Opinión/Francisco Abundis (Milenio Diario -sitio-) “¿Cuánto pesó el "acordeón" en la 
elección judicial?” 
El porcentaje de participación es muy difícil de estimar antes de la realización de una jornada electoral. Las 
encuestas no son un instrumento confiable para este cálculo... Por ello, las tasas de participación se consideran 
a partir de antecedentes históricos… Se confirmó lo que consideramos el "efecto boleta". El orden de la aparición 
de nombres fue relevante para explicar el resultado final. Sin demeritar las campañas de los próximos Ministros, 
no parece casual que los dos primeros en las listas tengan apellidos con A y B. 
 
Destacado en la Web/Opinión/La Grilla (Milenio Diario Tamaulipas-sitio-) 
Que según la plataforma Conóceles, la primera labora en la dirección jurídica de la Secretaría de Finanzas del 
estado, Gandarilla y García Reyes se desempeñan en Tribunales del PJF, y Minerva en la Concejalía de Estudios 
Legales y Normativos de la Consejería Jurídica del Gobierno estatal, por lo que es colaboradora de Tania 
Contreras. 
 
Destacado en la Web/Cristina Gómez (Milenio Diario Tamaulipas-sitio-) “En Tamaulipas, faltaron más de 
11,500 casilleros” 
El rostro de la irresponsabilidad y la falta de compromiso se dejó ver de forma contundente el domingo, cuando 
prácticamente la mitad del llamado “ejército ciudadano” que recibiría los votos para que por primera vez la 
sociedad eligiera a Ministros, magistrados y jueces, no se presentaron a la mera hora. Fue lo más grotesco desde 
ese ángulo, porque más allá de filias y fobias, un compromiso con el deber cívico se cumple. Sin embargo, más 
de 11 mil 500 tamaulipecos se ausentaron, después de la palabra empeñada y mucho tiempo para disculparse y 
no dejar colgadas sus casillas. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Dora Raquel Núñez (Milenio Diario Jalisco-sitio-) “Votar por la anécdota” 
El 1 de junio voté en la elección del Poder Judicial en México, un hecho inédito e histórico. Voté para que nadie 
me diga ni me cuente. Voté por la anécdota… En las casillas nos enfrentamos a boletas con nombres que nunca 
habíamos escuchado antes, numerados e identificados por el Poder que los había propuesto. No más. Y así 
elegimos… sin certeza de quiénes son estas personas que serían magistrados, jueces o Ministros de la SCJN. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Lenguas Viperinas (La Silla Rota -sitio-) "Samuel García: pacto con Lenia Batres" 
Nuevo León no sólo fue la entidad que mayor participación proporcional tuvo en la magra cosecha de votos 
durante la elección de jueces federales, incluso Ministros. La entidad que gobierna Samuel García, que se 
presenta como activo de Movimiento Ciudadano y ajeno a los designios de la 4T, fue también la que más sufragios 
aportó a la causa de Lenia Batres, la representante del grupo más radical en Morena. El mandatario norteño ya 
había sido exhibido en reportes periodísticos como fabricante de “acordeones” para la elección. La pregunta 
ahora es con quién pactó don Samuel, pues es previsible que haya cerrado un compromiso hasta la renovación 
de su gubernatura, en 2027. ¿Se entregó ya a García a Morena? ¿Y a cambio de qué? 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Campos (La Silla Rota -sitio-) "Medios aguafiestas" 
El nuevo PJ nació con un problema de legitimidad evidente. La culpa, claro, es de los medios. Medios que, en vez 
de celebrar la participación de 12 millones, pusieron el acento en el 88 por ciento de abstención; periodistas que 
consignaron que, oh sorpresa, el resultado final de la elección fue el mismo que el de los acordeones; diarios que 
señalaron que quienes llegaron, pues, son muchos de los que ya estaban. Por todo eso, la reforma nació tocada 
de origen. Con mucho dinero y operación de por medio, pero con una bajísima legitimidad. Porque el proceso 
fue tramposo, enredado, sucio y desairado. De ahí que naciera una entusiasta corriente que propusiera como 
idea estelar —de la mano de algunos medios— la llegada de una persona indígena a la presidencia de la Suprema 
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Corte. Se trata de cambiar el foco… Veremos si les resulta. Y si los medios, como hicieron durante todo el proceso, 
siguen de aguafiestas señalando inconsistencias y contradicciones… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Tania Larios (La Silla Rota -sitio-) "El fin del Poder Judicial" 
Cuando muere la división de Poderes no es sólo una estructura jurídica, es la República misma. La división de 
Poderes es un principio que sostiene los sistemas democráticos que separa las tareas del Estado. Esta separación 
es esencial para que haya justicia y para proteger nuestros derechos como ciudadanas y ciudadanos, pero hoy, 
con la implementación de la elección fraudulenta del PJ, ese equilibrio en México llegó a su fin. El origen de las 
y los candidatos que el día de mañana serán los jueces, magistrados y Ministros, es un origen que radica en la 
postulación de sus candidaturas por parte del Poder Ejecutivo. Las y los nuevos integrantes del PJ ahora tendrán 
que preocuparse por quedar bien con el partido que los promovió en los acordeones y que validó sus 
postulaciones, la reforma al PJ que propició el Gobierno de Morena, cumplió su fin: cooptar el PJ. La toga se 
convertirá en uniforme guinda y el estrado en trinchera partidista. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Leonor Gómez Otegui (La Silla Rota -sitio-) "Elecciones históricas" 
La elección del PJ generó más interés entre la ciudadanía, que los proyectos de oposición política en la elección 
de hace siete años. Las elecciones históricas para renovar el PJ en nuestro país culminaron con éxito y sin mayores 
contratiempos. Las y los mexicanos, salieron a votar con libertad para elegir a los próximos Ministros y Ministras 
de La Corte, a sus Magistrados y Jueces. Si bien existen voces que intentan desacreditar lo ocurrido el pasado 1 
de junio, aludiendo a que la legitimidad de una elección… en los hechos la elección del PJ generó más interés 
entre la ciudadanía, que los proyectos de oposición política en la elección de hace siete años. En todos los países 
y en muchos momentos de la historia, los cambios enfrentan resistencias naturales… Sigamos avanzando por esa 
ruta, aunque existan resistencias. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ricardo Alemán (La Silla Rota -sitio-) "¡AMLO controlará el nuevo Poder 
Judicial!" 
Del refranero popular: “El que hace la ley, hace la trampa”. Y eso es precisamente lo que ocurrió con la simulada 
elección del nuevo PJ. Y es que “la elección del acordeón” fue de tal precisión que –por pura casualidad-, la 
claque de López Obrador quedará al frente del máximo órgano de control de todo el PJ. Curiosamente, la misma 
trampa llevará a la presidencia de la SCJN, al indígena oaxaqueño, Hugo Aguilar Ortiz, también propuesto por 
AMLO y quien resultó ganador gracias a que el propio ex Presidente lo impulsó por encima del resto de los 
competidores. De esa manera queda claro, para quienes aún tenían dudas, que la fraudulenta elección de un 
nuevo PJ, en realidad resultó en un descomunal circo para dejar en manos de López Obrador toda la maquinaria 
de la justicia en México.  
 
Destacado en la Web/Opinión/Carla Humphrey (La Silla Rota -sitio-) "La primera Corte paritaria" 
Los cómputos preliminares de la elección de las Ministras y Ministros de la SCJN está concluido y, por primera 
vez en su historia, tendrá una integración paritaria. Esta conformación se debe a las múltiples normas que en 
materia de paridad de género se han ido aprobando desde que este principio fue elevado a rango constitucional 
en 2014. La reforma constitucional y legal para llevar a cabo este primer proceso para elegir personas juzgadoras 
del PJF, estableció que la SCJN se conformaría paritariamente por 5 Ministras y 4 Ministros. Esta nueva 
conformación de La Corte materializa una larga lucha por las mujeres por alcanzar una igualdad sustantiva; 
además, los diversos casos y las sentencias que en su oportunidad emita, considerarán aspectos importantes 
como la mayor comprensión de las realidades de las mujeres, reducción de sesgos de género, la visión plena de 
juzgar con perspectiva de género y la igualdad sustantiva recientemente incorporada a nuestra Constitución…  
Esto le da una nueva fisonomía y visión al PJF. 
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Tu Opinión Reforma/Tomar de experiencia (Reforma)  
Es inexplicable que haya tantas protestas e inconformidades con los resultados de la elección al Poder Judicial. 
La oposición y muchos comunicadores estuvieron haciendo una campaña en contra de que la gente fuera a votar 
y ahora se quejan de la poca afluencia. Si ellos boicotearon la elección, no propusieron candidatos y no fueron a 
las urnas, ¿qué esperaban? Quienes salieron a votar obviamente eran favorables al Gobierno y votaron por sus 
propuestas. Ojalá esta experiencia motive a los opositores a ser más participativos y propositivos. ¡Por el bien 
del País!  
Alma Roche, Álvaro Obregón, CDMX 
 
Tu opinión Reforma/Contra el pueblo (Reforma) 
México ha removido su último contrapeso del Ejecutivo. El oficialismo se ha encargado de facilitarle el camino 
libre. Ya no habrá diferencias con la SCJN, pero sí contra el pueblo de México: las garantías individuales, inversión 
extranjera y leyes secundarias, entre muchas más cosas. Nos depara un futuro incierto por todos lados. 
Ramón Salinas Guerra/Edinburg, TX. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
México ha cumplido mucho más allá de lo necesario ante las exigencias de Estados Unidos en materia de combate 
al crimen organizado... Falta un juicio relacionado con estos asuntos, pero desde ahora está marcada una ruta 
de desatención plena a la condicionante solicitud claudista de que, en reciprocidad, las instituciones gringas 
frenaran el tráfico de armas hacia cárteles mexicanos. Valdría considerar (aunque la asimetría poco lo permite) 
si México debería incumplir algunos objetivos, dado que el vecino, en aras de la muy cantada independencia de 
su Poder Judicial, va incumpliendo los propios. Total, pronto se tendrá un Poder Judicial al que se puede atribuir 
una cantada independencia. ¿O no? 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “México SA” 
A 16 años de distancia, la justicia se mantiene prófuga y en impunidad los responsables de la tragedia en la 
guardería ABC de Hermosillo, Sonora, -en la que murieron calcinados 49 niños y alrededor de 100 resultaron con 
heridas de por vida-… En este aniversario luctuoso, al igual que en los anteriores, no hay visos de que este balance 
se modifique. Entonces, ¿a quién deben recurrir los padres?, porque han tocado todas las puertas y todas han 
permanecido cerradas, tanto las de los "impartidores de justicia" como las de los políticos "autoridades" civiles 
—federales y estatales—, que desde el principio apostaron por el silencio y el olvido… El Movimiento Ciudadano 
por la Justicia 5 de Junio, conformado por las familias de las víctimas, emitió un enérgico llamado a los Ministros 
recién electos de la SCJN … para “que se cumplan las sentencias ya dictadas, que se encarcele a los responsables 
materiales y administrativos, y que se reparen los daños a las víctimas" (La Jornada, Cristina Gómez Lima, 
corresponsal). 
 
Destacado en la Web/Opinión/ Ricardo Cisneros Hernández (Milenio Diario Laguna-sitio-) “El Eterno Retorno” 
En 2011 se reformó la Constitución para incluir en el artículo 1º los derechos fundamentales contenidos en los 
tratados internacionales sobre la materia. Se estableció que pueden promover el juicio de amparo las personas 
que tengan un interés legítimo; y lo pueden hacer por acciones u omisiones de las autoridades. Se instituyó que 
la jurisprudencia sobre la inconstitucionalidad de una norma, se notificará a la autoridad emisora y si ésta no 
corrige la inconstitucionalidad en el plazo de noventa días, La Corte hará la declaratoria general de 
inconstitucionalidad; salvo en asuntos fiscales. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Luis Miguel Rionda (Milenio Diario León-sitio-) “Derecho de optar” 
Si hay un tema que es polarizador es el del aborto voluntario. Mejor dicho, el derecho de las mujeres a la 
interrupción legal del embarazo en un término razonable… En septiembre de 2021 la SCJN (esa que la 4T decidió 
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desaparecer) estableció que la penalización del aborto va en contra de la Constitución. Desde entonces 21 
entidades han eliminado de sus normatividades la criminalización de esta práctica, acotándola casi todas a las 
12 semanas de gestación, momento en el que la ciencia médica considera se forma en el feto el sistema nervioso 
central. 
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EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS DEL PJF 
Desactivan denuncia por desacato de Nafin (Reforma)  
Un juzgado federal echó abajo una suspensión definitiva que prohibía transferir al Gobierno federal los 
fideicomisos del PJF, y determinó que carece de efectos prácticos la denuncia contra Nafin por desacatar esa 
orden judicial. En la primera semana de abril, Nafin envió a la Tesofe al menos 10 mil 247 millones de pesos de 
los cuatro fideicomisos de la Judicatura, pese a que estaba vigente una suspensión que lo impedía. El Juzgado 
Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región en la Ciudad de México, que preside Antonio 
Vargas Bustamante, secretario en funciones de juez, desactivó ahora ese litigio de manera oficiosa, es decir, sin 
que ninguna de las partes se lo requiriera. Por lado, canceló la medida cautelar, y por otro, dejó en suspenso la 
denuncia, aduciendo que, mantener vigente esa suspensión violaría la reforma judicial publicada en 2024, que 
establece en la Constitución que el PJF ya no puede mantener ni operar fideicomisos. 
 
ACCESO A LA JUSTICIA/JUZGADOS ESPECIALIZADOS 
Descarta CSP reformar juzgados especializados (Reforma)  
La Presidenta Claudia Sheinbaum descartó ayer impulsar, al menos en el corto plazo, una reforma a los juzgados 
especializados. Cuestionada en su conferencia matutina sobre esa posibilidad, indicó que por ahora no se prevé. 
"Por lo pronto, no. Ya se puede ver hacia adelante. Yo creo que hay que garantizar, tiene que garantizar la nueva 
Corte y el nuevo Poder Judicial su operación, su funcionamiento, que realmente esté generando todas las 
condiciones para el acceso a la justicia, y después ya plantear otras cosas", señaló en el Palacio Nacional. En torno 
al tema de la corrupción en notarías, indicó que es una situación que igualmente debe hacerle frente el nuevo 
PJF. Más información sobre el tema: (La conversación en las redes sociales/Reporte índigo)  
 
ELECCIÓN JUDICIAL 
Llama a confiar (El Heraldo de México)  
Celia Maya, actual consejera del Consejo de la Judicatura y quien se perfila para presidir el Tribunal de Disciplina 
Judicial, el cuál dijo será un órgano que ayudará a mejorar el sistema de justicia y a vigilar la acción de los 
juzgadores además de poner énfasis a las relaciones humanas, los seleccionados entrarán en función el próximo 
1 de septiembre. En entrevista con Mario Maldonado, para Noticias de la Mañana en Heraldo TV, detalló que el 
objetivo "es que la gente no sienta desconfianza en los Tribunales.. que no piense que solo los poderosos pueden 
resolver sus asuntos, que sienta que la justicia es una cuestión para todos". (El Sol de México)  (La Prensa) Más 
información sobre el tema: (El PJF necesita personas que distingan influencias externas: Indira García/La Crónica 
de Hoy)  
 
JUSTICIA LABORAL 
Resuelven uno de cada dos juicios laborales en 120 días (El Economista)  
El Inegi informó que los 133 órganos jurisdiccionales en materia laboral adscritos al PJF resolvieron 23,207 
expedientes por la vía ordinaria, entre noviembre de 2020 y diciembre pasado, de los cuales más de la mitad -
13,158.3 (56.7%) fueron solucionados en hasta cuatro meses. "Respecto de la duración del proceso para la 
resolución de los expedientes en el procedimiento ordinario, 20.0% (4,652) se solucionó en un rango de 61 a 90 
días hábiles. "Siguieron los solucionados en un rango de 91 a 120 días, con 18.1% (4,194). De forma general, 
56.7% de los expedientes tuvo una duración del proceso menor o igual a 120 días hábiles", cita el informe del 
ente autónomo…  
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/255a28677101ab34c15325ba092c685f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1e1255ad187f258ac48cf65159494bc0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/331de77870c73076d32ab788591ceb57.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d427f20fffc987b165730d38fecd8670.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/73aa6937520371d3e23f527ea37bf615.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a2cdac74374e4a5bf92a6fc5294a1176.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6c9e169f27092afd12c8620ba4369320.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a9d24b2dd6003c3b7e23bcdb1528239b.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 48 
Volver al 

índice 

PROCESO POR TRÁFICO DE ARMAS/RÁPIDO Y FURIOSO 
Juzgarán a ex mando por 'Rápido y Furioso' (Reforma) 
Un Tribunal federal resolvió someter juicio a Luis Cárdenas Palomino, brazo derecho de Genaro García Luna, por 
el caso de tráfico de armas conocido como "Rápido y Furioso". El Tribunal Colegiado de Apelación de Sonora, 
con sede en Hermosillo, echó abajo la libertad por falta de elementos dictada el 20 de enero de 2024 por la Juez 
Noveno de Distrito en la entidad, Karina Almada, en favor del ex coordinador de Inteligenciade la desaparecida 
Policía Federal. Los Magistrados del Tribunal ahora consideraron lo contrario y dictaron la formal prisión del ex 
jefe policiaco, por el delito de omisión de impedir la introducción al territorio nacional de armas, municiones, 
cartuchos, explosivos y materiales de uso exclusivo del Ejército.  
 
Califica fallo de absurdo (Reforma) 
Luis Cárdenas Palomino calificó de absurdo el fallo del Tribunal Colegiado de Apelación de Sonora, que le dictó 
formal prisión por el tráfico de armas denominado "Rápido y Furioso". El ex funcionario presentó una demanda 
de amparo contra la determinación y en ella cuestiona que el colegiado decidiera procesarlo por un delito de 
tráfico de armas, con el argumento de que él era una persona que estaba obligado a impedirlo. "La hipótesis de 
la autoridad es tan absurda que hoy la Guardia Nacional y todos sus elementos y mandos serían responsables 
penalmente de todos los delitos federales cometidos, pues tienen entre sus deberes la obligación de prevenir 
dichos delitos", reprochó. 
 
CASO AYOTZINAPA  
Sheinbaum reprueba absolución de Abarca en el caso Ayotzinapa (La Jornada) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo manifestó su desacuerdo por el hecho de que jueces absuelvan, "sin 
explicación alguna y cuando hay sustento en la investigación", a personas señaladas de crímenes graves. La 
mandataria dijo ayer lo anterior en la mañanera, a pregunta expresa sobre la absolución que un Tribunal 
Colegiado, con sede en Tamaulipas, confirmó en favor de José Luis Abarca, ex alcalde de Iguala, Guerrero, por 
la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa. "Él (Abarca) de todas maneras permanece detenido por 
otros delitos. Con la anuencia del fiscal general de la República (Alejandro Gertz) estamos fortaleciendo a la 
fiscalía especializada para el tema de Ayotzinapa, y con la aprobación de las madres y los padres", apuntó. 
 
ACUSACIONES POR DESVÍO DE FONDOS PÚBLICOS  
Abelina López, contra auditoría por 898 mdp (Excélsior) 
En medio de las acusaciones por la falta de comprobación de 898 millones de pesos de un fondo federal, la 
alcaldesa de Acapulco, Abelina López Rodríguez, aseguró que no piensa separarse del cargo, pese a la denuncia 
interpuesta por la ASE, ante la FGE. La alcaldesa de Acapulco reconoció haber promovido un amparo para no 
entregar la información, "porque en Guerrero todo se puede Abelina López calificó las acusaciones como una 
persecución política aunque ya fue denunciada penalmente, dijo que no ha sido notificada. El síndico 
administrativo de Acapulco, Miguel Jaime Ramos, promovió una controversia constitucional señalando que la 
ASE está invadiendo competencias, pues sólo ASF puede revisar el manejo de fondos federales. 
 
ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO/DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso al propietario de Black Wallstreet Capital (La Jornada)  
La Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada (FEMDO), obtuvo vinculación a proceso en 
contra de Juan M, propietario de la empresa Black Wallstreet Capital, y lo acusó de haber contratado 12 cuentas 
a nombre de cinco empresas que él controlaba "y mediante las cuales trianguló 15 mil millones de pesos, 
aparentemente de procedencia ilícita, entre 2014 y 2022". El pasado 27 de mayo, Juan M fue detenido en la 
Ciudad de México y la FEMDO lo puso a disposición de un juez federal con sede en Almoloya de Juárez, estado 
de México, y la autoridad judicial determinó dictar vinculación a proceso. 
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USO ILEGAL DE AGUA/DEMOLICIÓN DE PRESA 
Encausan ante la FGR a César Duarte por acaparar agua en El Saucito (La Jornada) 
Debido al acaparamiento de agua en el rancho El Saucito para beneficio personal, se presentó una denuncia 
penal ante la FGR en contra del ex gobernador de Chihuahua, César Duarte Jáquez, informó la Presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo. "El agua no tiene que estar retenida en las presas para uso privado", enfatizó en la mañanera 
de ayer en Palacio Nacional, Agregó que paralelamente se llevan a cabo los procesos administrativos, después 
de que la Comisión Nacional del Agua detectó una presa y diversas represas construidas de forma ilegal en el 
rancho del ex mandatario local, en Balleza, Chihuahua. "Se presentó una denuncia penal y se da seguimiento a 
todo lo administrativo. Porque no tiene sustento el amparo que se dio; ahí está: otra jueza, no tiene sustento, 
porque inclusive era algo que ya se había litigado y que no se le había dado la razón. (Reforma) 
 
AMPARO CONTRA RETIRO DE CONCESIÓN 
Impugnan retiro de la concesión del Bicentenario (El Universal) 
Una secretaria en funciones de jueza admitió a trámite una demanda de amparo de Operadora de Proyectos de 
Entretenimiento S.A. de C.V.. la empresa que estaba a cargo del Parque Bicentenario, y se inconformó con el 
retiro de la concesión por parte del Gobierno federal, tras la muerte de dos fotoperiodistas en el festival Axe 
Ceremonia. La compañía calificó "ilegal" la declaratoria de retiro de la concesión por causas de utilidad e interés 
público, publicada en mayo en el DOF, ante el Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en 
la Ciudad de México. Además, se quejó de la toma de las instalaciones del parque ubicadas en la alcaldía Miguel 
Hidalgo, "sin notificación alguna". (Milenio Diario) (Reforma) 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Hay casi mil estafados por Energy Fitness (Ovaciones) 
La Profeco tiene registradas al menos 786 quejas interpuestas por clientes, así como una queja grupal presentada 
por el cierre repentino de gimnasios de New Evolution Fitness México. De ahí que la instancia ofrece orientación 
a quienes decidan hacer valer sus derechos ante las instancias correspondientes y por las vías que estimen 
convenientes, ya sea mercantil o penal. "Personal de la Profeco concluyó que el único proceso jurídico con el que 
cuenta en este caso es el juicio de acción colectiva, sin embargo, no resulta idóneo y no garantiza la reparación 
de los daños causados, esto al existir un concurso mercantil que impide la ejecución de embargos o medidas 
precautorias. 
 
BLOQUEO DE CUENTAS  
Congelan fondos a Los Alegres del Barranco (El Sol de México) 
GUADALAJARA. La Fiscalía General de Jalisco abrió una nueva investigación contra el grupo musical Los Alegres 
del Barranco y les congeló 5.8 millones de pesos, por presuntas operaciones con recursos de procedencia ilícita. 
El vicefiscal ejecutivo en Investigación Criminal. Alfonso Gutiérrez Santillán, informó que se solicitó a un juez el 
congelamiento de las ganancias que dicha agrupación obtuvo tras el concierto del 29 de marzo pasado, en el 
Auditorio Telmex de Zapopan, estimadas en 5.8 millones de pesos. (La Prensa) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
CDMX: paro en el Poder Judicial se mantiene (Milenio Diario)  
Trabajadores del Poder Judicial de Ciudad de México cumplieron una semana en paro de labores, en demanda 
de un incremento salarial de 9 por cierto y no de 7 por ciento, como les fue concedido. La noche de este jueves, 
el Consejo de la Judicatura de CDMX emitió el acuerdo V-45/2025 para suspender plazos y términos procesales 
por cuanto hace al 5 de junio de este año. 
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Van por la validez de la elección del Poder Judicial (Diario de México) 
Toluca, Estado de México.- Luego del cierre de las casillas seccionales en las que la ciudadanía expresó su voto el 
pasado 1 de junio inicia una nueva etapa del Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de 
México: Traducir los votos en resultados oficiales y con validez legal, para ello más de cinco mil personas trabajan 
en las sedes de los 18 Consejos Judiciales Electorales durante aproximadamente 16 horas diarias en dos turnos. 
 
Piden acabar la extorsión (El Heraldo de México) 
La Cámara Nacional del Autotransporte de Pasaje y Turismo y el Consejo Ciudadano de Seguridad del Estado de 
México propondrán a la gobernadora Delfina Gómez comenzar el análisis del delito de extorsión en contra del 
transporte público, en especial a taxistas, para elaborar una estrategia… pedirán también analizar qué pasa 
después de la denuncia de una víctima para detectar posibles fallas al integrar las carpetas en el Ministerio 
Público, al realizar las indagatorias en las detenciones con las policías o con los jueces en el Poder Judicial. 
 
Abandonan al mes 18 mil perros en CDMX (Ovaciones) 
Ante el aumento en denuncias de agresiones contra animales, diputados urgen a reformar la ley de maltrato 
animal es un problema grave en la Ciudad de México y pese a ello hay lagunas legales que impiden una sanción 
fuerte para los agresores, aseguró el diputado local Alberto Vanegas. Ante este panorama, el legislador local 
presentó una propuesta de reforma a la Ley de Cultura Cívica para que los juzgados cívicos puedan dar respuesta 
eficaz ante actos de crueldad y negligencia hacia los seres sintientes. Advirtió que existen lagunas legales que 
impiden una mejor protección de los animales y para ello se requiere cerrar las lagunas legales que hoy limitan 
una respuesta eficaz ante actos de crueldad y negligencia hacia los seres sintientes. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Destacado en la Web/Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -sitio-) “Entre Líneas” 
2. Disciplina judicial y magistrados electorales. Prácticamente con el cien por ciento de las actas computadas, 
ha quedado integrado el nuevo órgano que supervisará y sancionará la conducta de los jueces y sustituirá las 
funciones del CJF. El mayor número de votos lo obtuvieron las consejeras de la judicatura en funciones Celia 
Maya (5.1 millones de votos), Verónica de Gyvés (4.9 millones) y Bernardo Bátiz (4.5 millones), así como Indira 
García Pérez (4.2 millones) y Rufino León Tovar (3.9 millones). Se trata de cinco perfiles cercanos a la 4T. 
 
 
Opinión/Jorge Carrillo Olea (La Jornada) “La increíble administración de Calderón” 
La perplejidad no deja de ser la constante para la sociedad mexicana y para buena parte de la opinión 
internacional: México ha estado sumido en un furor de violencia criminal desde hace 20 años en que Felipe 
Calderón declaró su guerra… Nuestro prestigio ante la comunidad, muy alto de siempre, hoy está en su peor 
momento. Para peor, sobre la descomposición acelerada entonces el oficialmente se sustentaba que la 
asociación entre delito y Gobierno ocurría sólo en el ámbito policiaco, pero la verdad es otra. Aunque existen 
servidores públicos honestos, la corrupción oficial era ya rampante en los Poderes judiciales: agentes del 
Ministerio Público, peritos, jueces y magistrados. 
 
Opinión/Sofía García (El Heraldo de México) “Abelina: la caída por traición.. y corrupción” 
Abelina López Rodríguez se pasea por Acapulco como si no debiera explicaciones. Gobierna sin control, sin 
resultados y sin vergüenza. Pero todo era miel. hasta que rompió con el grupo político que la llevó al poder. Sin 
embargo, la presidenta municipal de Acapulco hasta ahora se ha negado a entregar los estados financieros a la 
Auditoría Superior del Estado, argumentando que sólo la Federación puede auditarla, a pesar de que hay un 
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convenio firmado que permite la revisión local. Y no sólo eso. Promovió un amparo para no rendir cuentas y dijo 
tal cual: porque en Guerrero todo se puede. 
 
Opinión/Política Confidencial (Publimetro)  
Abelina López, la alcaldesa morenista de Acapulco, Guerrero, se encuentra en el ojo del huracán: ¡la investigan 
por el presunto desvío de 900 millones de pesos! Aunque dice que no la han notificado, ya se amparó (por si las 
dudas). Pero la cosa no acaba ahí, recordemos que cuando era diputada, ¡Abelina soltó en plena tribuna que ella 
sí sabía cómo “agilizar” casos... jsobornando jueces! Y mientras tanto, en Palacio Nacional un reportero comentó 
que en Guerrero ya iniciaron a mover las fichas: dicen que Evelyn Salgado no la quiere camino a la gubernatura. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -sitio-) “Entre Líneas” 
5. Se ampara alcaldesa de acapulco. Marcada por una tan mala gestión que la ha tenido siempre en el ojo del 
huracán, la presidenta municipal de la ciudad y puerto de Acapulco, Abelina López interpuso un amparo ante la 
justicia federal, debido a que la Auditoría Superior del Estado (ASE) de Guerrero la denunció penalmente por 
negarse a comprobar 898 millones de pesos del ejercicio 2023, resultado de una auditoría. En medio de 
empujones a reporteros, la alcaldesa respondió que no piensa renunciar y que no va a comprobar a la ASE los 
casi 900 millones de pesos que le fueron observados en su auditoría. Pero la realidad es muy diferente a sus 
declaraciones, porque informó que, aunque no ha sido notificada, ya tramitó un amparo. 
 
Opinión/ Julián Andrade (La Razón de México) “Desafíos en el caso Ayotzinapa” 
Algo se mueve en el caso Ayotzinapa más allá de que los padres de los normalistas exijan un nuevo fiscal, porque 
Rosendo Gómez Piedra no les convence y, además, cometió) imprudencia de afirmar que la FGR está buscando 
cadáveres. Lo primero era predecible, en tanto que todo sigue apuntando a que policías municipales 
secuestraron a los muchachos, para luego entregarlos a integrantes del grupo delictivo de los Guerreros Unidos, 
quienes los mataron y quemaron sus restos en el vertedero de Cocula. El Tribunal Colegiado señaló que para 
desacreditar la verdad histórica se tendría que encontrar a los normalistas en un lugar distinto al río San Juan. 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Tribunal de Castigo” 
Se prometió un nuevo Poder Judicial. Más honesto. Más cercano. Libre de privilegios. Pero el camino que se 
eligió lo lleva justo en dirección contraria. Porque antes de que empiece a impartir justicia, el nuevo Tribunal de 
Disciplina Judicial apunta a ser más una inquisición que un árbitro imparcial. Y debemos reiterar: la elección 
judicial para elegir a los nuevos integrantes del Tribunal disciplinario logró una abstención superior a los 87 
millones de personas, además de que uno de cada cinco votos fue nulo o blanco. Los nombres definidos: Celia 
Maya, Verónica de Gyvés, Bernardo Bátiz, Indira García y Rufino León. Todos con vínculos directos con el 
oficialismo. Todos propuestos, impulsados o respaldados por el ex Presidente López Obrador. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Philips golpe a la confianza e inversión” 
La ciudadanía y la comunidad empresarial esperan que esta nueva generación de juzgadores garantice el piso 
parejo que toda democracia necesita: seguridad jurídica, tanto para las personas como para la inversión 
productiva que genera empleo. Pero mientras los magistrados toman protesta, el caso de la multinacional 
holandesa Philips, que preside globalmente Roy Jakobs, sigue recordando qué tan urgente es depurar al PJ. 
Desde 2024, Philips México se encuentra bajo una ofensiva JAKOBS legal orquestada por su ex distribuidor 
Healthcare Systems, que preside Fernando de Jesús Méndez Gil. Tras documentar prácticas de licitación 
contrarias a su código ético, la multinacional rompió el vínculo comercial… México necesita atraer inversiones, 
no ahuyentarlas. La persecución legal contra Philips, con excesos judiciales y campañas mediáticas sin evidencia, 
genera desconfianza en los mercados y en los tratados internacionales. 
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ELECCIÓN JUDICIAL 
Llegan 'sugeridos' a Salas Regionales (Reforma) 
Los 15 magistrados que integrarán las cinco Salas Regionales del TEPJF también estaban, en su mayoría, en los 
acordeones atribuidos a Morena y algunos gobernadores… Seis de los que encabezan los conteos son 
magistrados en funciones de las mismas salas, cuatro son secretarios de acuerdos o de estudio y cuenta de las 
Salas Superior y Regionales del TEPJF sólo cinco proceden de Tribunales electorales estatales… 
 
Claudia Valle y Gilberto de Guzmán serían parte de Sala Superior en TEPJF (El Economista) 
Con más del 99% de las actas computadas, Claudia Valle Aguilasocho y Gilberto de Guzmán Bátiz García se 
perfilan como los próximos magistrados integrantes de la Sala Superior del TEPJF. Durante la pasada jornada 
electoral del 1 de junio, además de las y los nuevos integrantes de la SCJN, la ciudadanía tenía la tarea de elegir 
a los dos integrantes faltantes de la Sala Superior del TEPJF, así como las 15 magistraturas electorales que 
integrarán las cinco Salas Regionales. Más información sobre el tema: (Web: Candidatos “acordeón” se perfilan 
para ocupar espacios en Tribunal Electoral/Expansión Política -Sitio-) (Se unirán dos nuevos magistrados al 
TEPJF/Eje Central) (Toma forma integración de salas regionales del TEPJF/El Financiero) (Mujeres avanzan en 
cómputo/El Heraldo de México)  
 
Somos México busca anular elección judicial (24 Horas) 
Al presentar múltiples irregularidades durante los comicios judiciales del 1 de junio, la ONG Somos México (MX) 
anunció que interpondrá los recursos jurídicos necesarios para buscar la anulación de la elección… De acuerdo 
con Guadalupe. Acosta Naranjo, ya se encuentran en conversación "con distintos actores legitimados que tienen 
interés jurídico directo para que, recopilando entre todos los elementos y las pruebas a las que hemos tenido 
posibilidad de acceder, interpondremos un recurso de nulidad"… Sin embargo, reconoció que el destino de la 
demanda, será difícil, porque tanto el INE y el TEPJF "han sido absolutamente obsequiosos con el poder". 
 
PRI ve "elementos suficientes" para anular la elección al PJ (Ovaciones) 
El coordinador de los diputados del PRI, Rubén Moreira, aseguró que hay "elementos suficientes" para anular la 
elección judicial del 1 de junio, pues "hubo una gran cantidad de irregularidades", y convocó a los candidatos que 
fueron "engañados" para participar en un proceso donde no tenían posibilidades de ganar, porque no fueron 
incluidos en los acordeones oficiales, a impugnar ante las autoridades electorales… En entrevista virtual, 
consideró que el TEPJF "debe reflexionar y no convalidar el cochinero electoral, ya que esto los ensuciaría a ellos". 

 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Esperan impugnaciones” 
Listo está el Tribunal Electoral, presidido por Mónica Soto, para recibir los recursos contra la elección judicial. 
Los dirigentes del PAN, Jorge Romero, y del PRI, Alejandro Moreno, han adelantado que impugnarán el proceso 
completo y pedirán que se anulen los comicios. Los magistrados esperan las querellas y prometen resolverlas 
conforme a la ley. 
 
Opinión/Gustavo Rentería (El Heraldo de México) “Romerito y Alito” 
El domingo los mexicanos fuimos testigos de la rendición de la oposición. "En lugar de disputar el terreno, optó 
por la flojera, el confort y la omisión"… La estrategia fue abandonar la elección, alejarse lo más posible de ella e 
inclusive boicotearla. ¿Pero qué no la esencia de los partidos es buscar influir a través del voto?... No se 
necesitaba una cuota mínima de votos, como en la Revocación de Mandato, que procede y es vinculatoria con al 
menos el 40 por ciento de las personas inscritas en la lista nominal; en la elección judicial la perdieron por default 
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Romerito y Alito… Uy qué miedo, dirán a los jueces, magistrados, y Ministros que son ilegítimos. Seguramente 
las personas juzgadoras no podrán dormir.  
Colofón: 
Hace un año “votar era de chingones”; el domingo pasado, era un acto tremendamente antidemocrático… Hace 
un año “el INE y el TRIFE no se tocaban”; ahora son unos árbitros vendidos. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal) “Entre Líneas” 
3. Magistrados electorales. También con el cien por ciento de casillas computadas se definieron los nombres de 
quienes ocuparán las dos magistraturas vacantes del TEPJF. Quien obtuvo el mayor número de votos, 4.6 
millones, fue Gilberto de Guzmán Bátiz García, seguido con cuatro millones de votos por Claudia Valle 
Aguilasocho. 
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POLÍTICA 

Plantón, bloqueos y ahora incendios (El Universal) 
Este jueves fue el día 21 de protestas de maestros de la CNTE en la capital del país, que radicalizaron sus 
movilizaciones por segunda ocasión. Primero quisieron dar portazo en PensionISSSTE de Buenavista, pero no 
pudieron, mientras que en el edificio del SNTE destruyeron a mazazos las gruesas láminas de acero que 
resguardaban la puerta principal de ese inmueble, ubicado en República de Venezuela, en el Centro Histórico.  
 
Pide lo llamen Andrés Manuel (Reforma) 
El líder de Morena manifestó su inconformidad de que le llamen Andy no Andrés Manuel. "Nunca me 
mencionaron por mi nombre. ¿Por qué? Porque les da miedo y saben lo que vale el nombre y saben lo que vale 
el legado de AMLO. Yo me llamo Andrés Manuel López Beltrán dejen de llamarme con diminutivos nombres que 
no es mi nombre: Andrés Manuel López Beltrán, no Andrés López Beltrán, no Andy, López, etc". 
 
* Atacan a mi papá, no a mí, dice Andy (Reforma) 
* Escala la CETEG nivel de violencia (El Financiero) 
* CNTE usa bombas molotov contra edificio sindical (La Crónica de Hoy) 
* La CNTE inicia desalojo en el Centro Histórico (El Heraldo de México) 
* Paralizan CDMX por Chiapas (El Sol de México) 
* Negocia Sheinbaum grupo de alto nivel con Colombia en materia de seguridad (La Jornada) 
* Guerrero arde por ataques violentos; asesinan a cuatro y lesionan a diez (24 Horas) 
* Reabren museos del INAH con la Policía Auxiliar tras fallido relevo de seguridad (Milenio Diario) 
* Veracruz: líos de la 4T benefician a MC (Milenio Diario) 
* Lanzan plan para limpiar las playas (El Heraldo de México) 
 

ECONOMÍA 

Caen remesas y suben ahorros de migrantes (El Universal) 
El miedo y la incertidumbre están detrás de la disminución de remesas que envían sus familias los migrantes que 
trabajan en Estados Unidos. El Universal consultó a tres perfiles distintos de migrantes zacatecanos. Todos 
coinciden en que ahora mandan menos dinero a sus familias por diferentes razones.  
 
Financieras van por dinero de los mexicanos en el extranjero (El Universal) 
Ante un entorno de creciente incertidumbre y volatilidad global, los mexicanos con cuentas en el exterior 
continuaron ampliando depósitos e inversiones fuera del territorio nacional, buscando un refugio que dé 
seguridad su dinero. Ante ello, las instituciones financieras y firmas de inversiones optan por abrir oficinas en 
otras partes del mundo ante el éxodo percibido de capitales mexicanos.  
 
* Secretario de Comercio Hay que reimaginar relación para hacer negocios: Lutnick (Milenio Diario) 
* Howard Lutnick Pide "reimaginar" relación con México para hacer negocios juntos (El Financiero) 
* "Drama petulante": Visdom La firma Tesla pierde 14% de su valor por la confrontación (Milenio Diario) 
* Caen acciones de Tesla 14% tras fuerte enfrentamiento público (El Financiero) 
* Registró el IMSS en mayo una baja de 45 mil 624 puestos formales de trabajo (La Jornada) 
* Aranceles de 50% al acero y aluminio encarecerán construcción, autos y manufactura en EU (El Financiero) 
* Importaciones en EU reducen 16% por políticas presidenciales (24 Horas) 
* El peso se aprecia ante la debilidad generalizada del dólar (El Financiero) 
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* Impuesto de 3.5% a remesas tendrá poco impacto económico en EU (El Financiero) 
* Confianza del consumidor rompió racha bajista en mayo (El Economista) 
* Empleo formal perdió en mayo 45,624 plazas; el acumulado desaceleró (El Economista) 
* 35.89 Dólares por onza cotizó la plata, un alza de 3.60%. (El Economista) 
* La consecuencia millonaria del calentamiento global (Reporte Índigo) 
 

INTERNACIONAL 

Dejan atrás los días felices; Trump y Musk se divorcian (La Jornada) 
Su alianza fue espectacular y su ruptura no se queda atrás. Donald Trump y Elon Musk consumaron este jueves 
su divorcio como en un programa de telerrealidad: el Presidente, quien lo llamó "loco", dijo estar "muy 
decepcionado" y el empresario lo acusó de "ingratitud". "Mira, Elon y yo teníamos una gran relación. No sé si la 
seguiremos teniendo. Me sorprendió", narró el presidente republicano a periodistas en el Despacho Oval de la 
Casa Blanca, después de que Musk-hasta hace poco uno de sus más cercanos asesores- calificara de 
"abominación" su proyecto de ley presupuestaria.  
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
INTEGRANTES de la CETEG de Guerrero literalmente subieron la flama de las protestas magisteriales en la CDMX 
al irrumpir en la sede del SNTE, donde hicieron destrozos y prendieron fuego a documentos. 
DESPUÉS de las cadenas colocadas en las puertas y los vidrios rotos en la sede de la Segob en días pasados, se 
trata del tercer aviso sobre la radicalización del movimiento magisterial. 
PARADÓJICAMENTE, los integrantes de la CNTE de Chiapas votaron a favor de levantar el plantón que tienen en 
el Zócalo desde hace tres semanas y regresar a su entidad. 
¿POR QUÉ las manifestaciones se han tornado más violentas? Algunos explican que la CETEG tiene vínculos con 
las "policías comunitarias" de pueblos de la montaña de Guerrero, como la CRAC, y se sabe que esas 
corporaciones no siempre operan de manera adecuada; por ello, les convendría hacer desmanes y sabotear 
negociaciones. 
ES CLARO que al interior del movimiento hay una división entre quienes quieren ponerle pausa al conflicto y 
quienes desean avivar la llama. 
TODO esto se da en medio de la inacción de las autoridades, desde gobernadores hasta secretarios federales, 
quienes han permitido que el conflicto crezca, con duras consecuencias para la educación de los niños, las ventas 
de los comercios y la vida laboral de miles de capitalinos… (Reforma) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que si alguien está más atento que Elon Musk a las noticias y a las redes sociales para fijar posición, ese es el 
nuevo embajador de Estados Unidos en México, Ronald Johnson, quien, tras conocerse que la Corte de su país 
rechazó una de las demandas de la SRE contra las armerías, apareció con un mensaje en el que destaca la 
cooperación de ambos países precisamente contra el tráfico de dichas piezas. Por cierto, hoy se reunirá en 
privado con el presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña, al tiempo que un grupo plural de legisladores 
se entrevista en EE. UU. con sus homólogos para hablar sobre las remesas… (Milenio Diario) 
 
PEPE GRILLO 
Armas, el camino correcto 
Llevar ante la justicia de su país a las empresas americanas que fabrican y venden armas a los cárteles mexicanos 
de la droga, hoy considerados por el Tío Sam como grupos terroristas, fue una buena idea que ha dejado 
dividendos positivos. 
El caso llegó hasta la Suprema Corte de Estados Unidos y se convirtió en tema de conversación en el Capitolio y 
en los medios más importantes de ese país. 
En el tema de las armas, quienes están en falta son ellos, los norteamericanos, que se quejan amargamente del 
poder de fuego de los cárteles, pero no dicen que ellos mismos los empoderar. Es un negocio siniestro el de la 
venta de armas. Los comerciantes de armas son todo menos ingenuos; saben bien que les venden fusiles a 
sicarios despiadados. 
Hay que agotar todas las instancias legales y comenzar de cero si es necesario, porque esas armas americanas 
causan miles de hogares enlutados en México… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
El problema no está en el divorcio, sino en la división de los negocios y... los secretos. (La Jornada) 
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